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GOBIERNO DE 
EL SAT.VADOR 

En San Salvador a veintiuno de septiembre de 2020 

Estimada Lic. María José Tamacas 

Oficial de Información del INDES. 

De acuerdo a la solicitud de información con fecha 14 de septiembre de 2020 (UAIP-M-087-2020), en 

donde se requiere la siguiente información: 

>" Acta y nómina de constitución de la Asociación Deportiva Salvadoreña de Goalba/1. 

}> Acta de reconocimiento por INDES de la Asociación Deportiva Salvadoreña de Goalba/1. 

;, Estatutos de la Asociación Deportiva Salvadoreña de Goalba/1 aprobados por INDES. 

>- Reglamento Interno de la Asociación Deportiva Salvadoreña de Goalba/1 aprobado por 

INDES. 

>'° Padrón de miembros de la Asociación Deportiva Salvadoreña de Goalba/1 2019 y 2020 

con forma y sello de recibido de INDES. 

Sobre su consulta, anexo los siguientes documentos: 

},> Acta de reconocimiento por INDES de la Asociación Deportiva Salvadoreña de Goalbalf. 

» Estatutos de la Asociación Deportiva Salvadoreña de Goalbalf aprobados por INDES. 

}> Padrón de miembros de la Asociación Deportiva Salvadoreña de Goalba/1 2019 y 2020 con forma 

y sello de recibido de INOES. 

>- Acta y nómina de constitución de la Asociación Deportiva Salvadoreña de Goalba/1. 

En relación al Reglamento Interno de la Asociación Deportiva Salvadoreña de Goalball, es inexistente en 

nuestro registro, dicho reglamento. 

Lo cua l hago de su conocimiento para los efectos legales consiguientes. 

Atentamente, 

Gerente legal. 

l':ila,·io d,· lo, dq,,Jrrc5 Carlos " El F,n,,o,o·· 1-1,·rnfod,·z, Ala111ed.1.J co a11 Pablo 11 y Diaµo 11.1I Uniw rsit.1ri.1, C,·11tro d,, <.,obiern(>, 
S:111 Salv.,doi-, El ::i:dv.,dor, C..'\.Tt'I. (5113) 2231 - ')')<J<J 

1':1g1n .1 web: \\"\\'1.V,indes..g,ob.sv F 1cebook: ím.k:;..t.+~.Jlvador1\vint"r: (á) inc..fosclsalvldor 

Se ha elaborado versión pública de este documento (Art. 30 de la Ley de Acceso a la Información Pública), 
donde se suprimen los nombres y números de carné, por ser formación confidencial Art. 24 literal c de la 
Ley en mención.



BOLETA DE PRESENTACIÓN 

Registro Nadonal de Federaciones y Asociaciones Deportivas áe El Salvador 

Nº de Presentación: 

Fecha/ hora de presentación: 

Entidad: 

Documento: 

Notcrio o representante: 

Recepción: 

2019 INDES S71 

29 de Marzo 2019 a las 8;40am 

ADESGO Asociación D~portjva Salvadoreña de Goalball 

Estatutos -Protocolizados 

Lic. Beatliz Antonia Rivas Enamorado 

Unidad Legal 



NUMERO: DIECISIETE 

AÑ0:2018 

TESTIMONIO 

DE 

LIBRO: UNO 

ESCRITURA PÚBLICA DE PROTOCOLIZACIÓN DE 
ESTATUTOS 

OTORGADO POR: 

LA ASOCIACIÓN DEPORTIVA SALVADOREÑA DE GOALBALL. 

A FAVOR DE: 

DE ELLOS MISMOS. 

ANTE.LA NOTARIO: 

LlCIJA. BEATRIZ ANTONIA RlVAS ENAMORADO. 

19,Ave. Nte,# 911-A, Barrio San Migue/ita, San Salvador. 

E/Solvcidd~ centro.Américo. 

Te/. (5ó3).2563-5815 
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NUMEIW DIECtSIETf;;PROTOCOLIZACIÓN DE ESTATUTOS. En la ciudad de San Salvador, a las 
\ 1 ( 

quince horas del dia veintisiete de agosto del afio dos mil dieclacho; Ante MI, BEATRIZ ANTONIA 

ix 
RIVAS ENAMORAOO, Notario del domicmo de t  departamento. dé  , 

( ) 
comparece la señora BLANCA ALICIA CUEHLLAS otAZ, quien es de   aílos de edaq, 

1 
 del domicilio de , persona que no conozco, pero identifico por med/o· de su 

oot:umento Unico de Identidad número  y Tarjeta de 

JdentiflcaciCm Tributaria Número   

; . .actuahdci en nombre y representación, por su calidad de Presidenta de la. uAsoc:\ación beµortlva 
·-

!-l 
Salvadoreña de G<:>a!l:>a!i, Entidad de .Utilidad Pública, sJn fines de lucro, ~ei domicilio de San Salvador, 
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De artamento de San Salvador, nombrado e·ecutor de acuerdos · 

4 · • ulnce horas del dla catorce de diciembre del afio dos mil diecisiete or el secretario de la Asociación 

5 sei'ior Julio A!exander Ruiz, la cual contiene los estatutos de la Asociación · en su Ctausula TREINTA Y 

6 . ·rRES inciso · ·· uncto manifiesta · ue la elección dela Junta Directiva es riada de cuatro anos 

7 contados a artir del reconocimiento del Instituto Nacional de los . De artes de El Salvador . b 

s Certificación del Acuerdo del- Comité Directivo. del Instituto Nacional · de los De artes de El Salvador. el· 

9 cual se abrevia INDES número CIENTO NOVENTA Y DOS - IEZ-DOS MIL DIECIOCHO asentado en 

10 acta número DIEZ de sesión celebrada el día · uince dé ma o de dos mil dieciocho. en el · · ue consta .. 

11. l---'i..:;u..a.e..;e"""I """IN.;.;.D ... E...;S.,........reco~·""'noce=;.....;la'-J;c.;;u_h=ta::...=D=lrect=··:..:.1v;::;:.a...:d=e...:.la=-· """As:.;:;.o;:.;c:;.;.;ía:::..:et=-·6n=-=--·=0e=o::..:.rt..;;.iv;...:a"-Sa=lc.:;.;va=d=o=re::;.:f'l.;;::a;.;.d=e ... · =G=º=ªl=b=aU:.:.i....:.!a=··..;;;c=ua=I ...... ---1 

f2 ued:6 constituida as!'. Blanca Allci~~IIU!t: ~- Olaz · Presidenta· Julia Alexander · Ruiz Se retarlo·· Ricardo 

11 Ernesto García . Tesorero· José Samuel Ramlrez PrimerVocal· Janeth Guadalu Guardado de Bonilla 

14 Se undo Vocal se a robaron los Estatutos de la Asociación De rtiva Sa!vadorefia de Goalbal · dicho 

1 s Instrumento fue _ex edido . en la ciudad de San Salvador a los · uince d ras del mes de ma o de dos mil 

1 ó dieciocho ar e! Profesor Jo e Alberto Pérez .Quezada Presid nte del INDES . e inscrito en et Re · istro 

1 7 Nacional de Federaciones Asociaciones De rtivas al número CJENTO TREINTA Y UNO del Libro 

ts CERO CERO DOS el dfacatorce de ·unio de dos mil diecioeho. 
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Asociación Depomva.<satvadorefta de Goalbal/, estará constituida por Clubes Depcrtivos, Ligas 

1 

l 
:1 · Deport~~~~~t~uipos; ·E~7r!;clo~s, ,.Árbitros y Atletas Individuales, tod~;- debidamentefederados, que. 

· ¡ practiquen el Deporte. ARTICULO TRES. El domicilio de La A~~·~ció.n será la ciudad de San Sa!Vador. 
:il;-----------------------''-----'-'-----------------' 

pudiendo organizar clubes en las catorce cabeceras departamentales del pals ARTICULO CUATRO La 
,J ¡ . 

-
1 
1 Asociación es un organismo reconocido e inscrito en el Instituto Nacional de los Deportes de El 
~ .. ~ .....• , .. -

Salv¡:¡¡dor {INDES), La Asociación reconoce al INDES; como el organismorector del deporte en el país y 
) 

7 
encargado de la formulación, evaluación, dirección, desarrollo y fomento de la politica estatal de tos 

deportes. La Ascicfación acata la autoridad deil INDES en !o relativo a la Ley General de los Deportes de 
" 

8 

El Sal\lador y a la polifü::a deportiva dictada por éste en cualquiera de sus manlfestaclones~ as! como 
9 

!( ) 
sus Reglamentos. AliUiCUJLO CINCO. La Asociación es>reconocida por et Comité Par~llmpico de El 

l l 
Salvador, ei cual se abrevia COPESA Asl como podrá afiliarse a otras Orga,nizacronas Internacionales y 

12 
a cualquier otra organización que beneficie al Deporte para personas con díscapacidad visual, en E! 

1~ 
Salvador y a la consecuciQfl de sus fines. ARTICULO SEIS. La Asociación está constituida por tiempo 

1, ; 
indefinido coma una entidad deportiva de utilidad pública1 sinJines de lucro, apolltica; no religiosa, 

. 

¡j 
autónoma en su régimen interno y se regirá por la Ley General dé los Deµortes de El Salvador, los 

presentes Estatutos; su Reglamento Interno, los Reglamentos Complementarios y las normas referidas 
' 
' ¡·, en ros artrcu!os anteriores. ARTICULO. SIETE. Ui Asociac:fón promove;ra el Deporte de Goalbail en todas 

......., ................... ~~-

sus modalidades, bajo altos ideales deportivos y respeto a los Derechos Humanos, por lo que no Q!Cepta 
" 

9 
la adopción de prácticas violatorias o lesívas de los mism~ inclusive discrirninación alguna por asuntos 

) 
polltJcos, rac!áfes. económicos, religiosos o por razones de Genero y /El no discapacidad. CAPITULO U, 

--~-· 
OBJETIVOS y· FIN.ALIDADIES. ARTICULO OCHO. Son objetivos y finalidades de La Aaociación los 

' ' :1 ~=-~·- ... __ . 
slgulen~s: A) Promover, fomentar, o:rganizar y .desarrollar el Deporte e~. personas con discapacidad 

\ 
Vlsua! par~ !a practica del qepor:te de Goa!bali en todas sus mod$lidades y clases, procuri:1noo qlle 

·- ··-········"""'-
l 

Uegue al ak::eince .de todos los salvadoreflos. B) Promove.r ia creación y organización d.e Clubes y otros 
- ,, 

" '' 
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i ..---º--=ª-'n-'is-'m_o_s~qu.;_;e-'-s_e-'co-'· -'n-'s-'id;;.;;e.:...ra-'n_ . .:...nece;;...· ·'-s_a .... rio-'s'-.. ~ara;.;;;· -',e-'l.;_;m~ea.;·o-'r-'d;;.:;;e.,;;;sa_rro;.;..;:_lc:.:lo:......:.._fu.;..n-'c;;.;.io;;..;n.;.;:a;:,;_m:.:.;i.;..en""'to;.::._d;;..;e .... 1 ..... D....:..i.e;...;o'""rt""e""'"d""e::...· __, 

dé GolbaU, manteniendo !a concordancia con !as establecidas ar la lnternational Blind S orts J.1--....::.:::......::::.=.:.:=1,.....:.;~===~~==.:.==,:.:~=~=--=====;...c.:=;:......:.;:..~====-=-==-...;==~ 
4 Federativos IBSA · Promover · realizar seminarios cursos 

6. rriiforamiento da los recursos humanos necesarios ara el desarrollo dél De arte de Goallba11. E 

1 o 1-..;:.R..:.:e=la::.m:.:..e=.:n.:.:tos==-~c.::.;om;.;..;.i;:.:.::le.:.:m..:.::e:.:..n:.::ta=.:.r.;.:::io;.;:¡sL,_· ..:::S:.::ie.:.:m..:.i;.:..re::;_.;:so:.=·.:.:m,;.:::e:.=ti::::.do::.;s:;..· .:::é;:;.st:.::o.::::s...:a=-zla=--=a:c.:;.;:ro:;.;:b:.::ac;:.ci:.::6.:.:n-'d::.::e:.:..1..:.1:..::N.:::D-=E:.::S.c.. . ...:G::..1. c...·::.;,;Rc;:.ea=-1:,;;lz::.:::a::...r ..:.:la=------¡ 

111--...:.F..=o:.:.:m.:::en:.:.:.:::ta:.:..r..:e:.:.:n.:.:.tr=ce-=s=u:=..s.:.:m.;;.;ie::.:m=br~o:.:::s....;e~l-=d:.:::e:.::.s::::.arr:.:..o::.:l.:.::lo:..:d:.::e:..:l::::a:::..s .:::c.::::ua:!l:.::id=a=de:::.:s~f.:.:;ls::.:ica=s::...L..· .:.:.lii.:.::o:.:.;ra:!les=·'.::i.U:::.:e~so::.:n""'". :;la:.;.:ba::.::. ""s;.;::e""'d_e:...:t:=od.::.co:;:.,s::.-.., 

¡5 aimonla entre todos sus tniembros. l Velar defender los•1ntereses nerales del De orte de Goalba/1. 

m J · Realizar Cam ·· · natos Nacionales Anuales en las diferentes modalidades 

n . forma ue lo establezca coordine el R lamento corres ondiente ara estos eventos. Hamo! · ando 

rn los resultados de estos. K Autorizar· monta·e de torneos o eventos 



·i_. + ... 
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transparencia y eficie
0ri6~ :¡oé:;~ecur~ós conl0$ que se cuerita, sean estos provenientes dE:il iNOE~ o.de 

. .. . ·. . .. . .. ., . .. -
. · cü,lquier" otra gestión licita realizada¡ ·Ñ) Resp0nd(:rr econ6m1camente, cuando por neglif¡encia:~ impericic:1 

.. ó inobservancia de Reglamentos se pierda o . .dane el mobiliarlo,.-eqoipos e instalaciones adquiridos- con . . . . 

' 
1 

8 

'l 

1( 1 

1 

12 

\ l. 

fondos .propios o a;;ignados por .el INDES. Esto con e! obj~tivo de mantener · en buen estado y 

· funcip.nabiltd~d. ta-. i_ns.talacíones, equipo y· :material entregado por el INDES. '·Q)" Llevar contabilit:1:ad 

formal de aouerdtt a los principios de contabilldad generalmente aceptados, y presentar el estado de 
... 

ejecución presupuestaria, in,forme de 6iaja de t~sorerfa. balance _g.neral, ~tl::'ldos da ingres_i;;is .y egres.o~-. 

· conforrne: lo determine el IN_Oj:S. P.} Presen~r .al lNúES. en el me$ efe febre(a da. cada año,. un Jofor me 
.. 

de las actividades realizadas durante ei" afio anterietr, d~biendo Incluir los estados financieros 
.. 

de_bidameote GlUdi~dos, y adicionalmente cualquier·otra lnfomtación que-el INDES t_;ofü::ite. Q} Preseiltélr 
.. 

a consideración del INDES; de acuerdo a Jo que se regula en estos Estatutosyen otras dispo$Jciones de 

La Asociacion el. proyecto. qe pre~iJpuesto pa~ el afio siguient~. R} So"ticitar al. INDES con la debida 
.... .. 

anticipacfon, la au.torizac:ion p.$ra la gestión de /a secfe de certámenes y compeienoias intemaciQnales; 
.. 

1 ' S:} Prestar !:¡us ou."enos oficios .en la mediación y concillaci6n para -resolver las diferencias o ·conflictos que 
J. 

- pudieran surgir entre sus miembros. As/ como_vélar pó:r la salud. integral de los atlijta$; garantlzandQ 1~ 

1( ) 
presencia de ¡:iel'$Oi1Si médico y ,oaramédico en sus competencías naciOna/es. T) Susáibi( contratos. de 

17 
patrocinios· para asl··lograr la. c.onsecu·c:ión de los firies de La . Asóciacion- en el dt;1saf~llo de Pepo~ de 

lti 
GolbaÚ. U) Mantener relaciones deportivas actualizadas de carácter internacional, con los organismoi;. de 

.. .. 

Deporte con Di$a1paéid¡¡¡d ~n ·1os ámbito$ rnundiijles; contiileni:al!:!s · y regional~ .. V) Hacerse 
1) 

l 
représeritar ante el !NDES1 ante el-COPESA y en las Asambleas y Congresos celebrados por los 

!. J. Organismos lntem99iona1,s _del Deporta partJ· personas con discapacidád visuat ·w) Promover la 

!2 . colaboqación; celebrar¡~Q -acuerdos de cooperación, con {os dist-intos ~ntes: de l_a Adminh~tración PUblict;I, 

lnstltUpiones Autónomas\ Semi¡¡¡¡;¡tónomas y demás dependenclas dél Estado, para la d!fusí6n y 

~ 
desarrollo d.et OEipiJrte .para. personas con disc~pacidad -vi~ual, asf como de ·ta Empresa. Privada. X) . . .. 

·- .. . ... . . ... . . . ·---·· ,/ ·' ··' 

: 

. . 
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Uevar un registro cqmpleto y actuallzado de todos sus miembros. As! como a la vez fomentar el in reso 

é5:tos Estatutos. Siendo de in:,portancia crear actualizar el archivo técnico de su de orte dándole 31-~=..::....;.=:~~~.....;__..;_.....;_.:,;..:._...:....;;..~=.....;_.....;_~.;_t; ........ :....:..:..;:;.,;;.;;.;c;;;.;...~~"'""-'..=.;;.--'-;...;..;..c.....;;;.;;_.;c.-...;...;,.1,..;;..~.__ ...... ~"--I 

5 me·or funcionamiento de La Asociación en el cum \imiento de sus ob'etivos. CAPITULO 111 

6 ~· ..:.:.M:.;;IE::;.;M;.:.;;B:.:..R¡;_;;_O:...:S:...:D=E::...;LA:.:;.· ..:;..;Ac..:.:S::...;O=C::...:IA:....:.C~l=Ó.;.;:N~D=E:..:...R=Ec.;;.C.;;..;:.H=O=S....:.Y...::O::..::B::..:;;L;;.;:1G:;.;.A..:.;:C=IO=N=E=S=· ·=A=R~T=IC'-=U=L=O....,_N=U=EV=· =E;..:. L...a:o=-s ..:...;.·m=le=m=b=ro=s----1 

? 1-..::.in:..;.;t..::. ... ~r..::.a:.:..:.nt...;.e..::.s-=d-=-e-..::.la.:... . .:...A..::.' s.::::.:o.::::.:c.;.;la::.;;c.;.;ió..::.n;__.:s:..:o.:...n.:...: _·.:...M.;.;..ie::;.;m=br:.;:;o;.;;.s__;_;ln..:.:::d:..:.ív..::.id::..;u::::a:.:.:le::..:s:..;.. --'-M~·;.:;1e.:...m.c::b..::.to::;.;se-·. """'-C::;..o;;;.;l.;.e..,;i.a;.;ad.;;;.os=. --"-M=ie_m""'ba..:.r""os;a......., 

8 Honorarios . .:.Las Sut;;.asociaclones, 'Miembros Individuales: Son los atletas ue ractican elde ··· rtede 

9 . · Goa1ba11 · ara personas ci · as. . de ba a visión ue se encuentran debidamente ·inscritos· ha an llenado 

1 ~ ue serán todos a uel!os ma ores de dieciocho anos dé edad uienes tendrán derecho a voz voto en :i ¡_...::¡;;:;:;..::=.:.:::.:.:....::.=..=.:;.::..==:=;..:..:=::i..:::.=:..::::.:~==~::.:..:.:~~====...===-==:!.!..:==!::::..!::....:.==..~=:..=.!....-J 

16 todas las Asambleas Generales; la 

11 Asociación, tales como: Clubes s . Entrenadores Arbitras Jueces · 

19 . todas! 
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• '. ~~ -1 • ; .-

como reconocimiento. a s~:~c!~s. n,eriUsimos en beneJiclo del deporte practicado por persor]:as ciegas .º 
J r . ~ • •· 

! Estí:IS perSónas -deberán 
' 

de baja visión. ser propuestas par la Junta Directiva de !a Asocia,éí6n, y 
? 

1 
aprobadas por la Asamblea General (Ordinaria o Extraordinaria) por mayor!a simple: Solamente tendrán 

! 
voz en las Asambleas Generales~ • las Sub asociaciones: Son tas enUdades deportivas auxi!lares y 

5 
filiales de la asociación; de quien dependen directamente, constituidas por Clubes o Miembros 

Individuales, Solamente Podrá consfüuirne una por caQa Departamento de fa República y tendran su 
' ( 

7 
asiento ert tas cabeceras departamentales. Estas deberl:1n presentar ía nómina de su Junta Directiva, 

con ra misma estruclura de la Junta Directiva de la Asociación, estar juramentadas oficialmente par ésta 

() 
y cumplir y respetar los presentes Estatutos, Las Juntas Directivas de las Sub asociaciones tendrán 

J 
ünicamente derecho a VOZ en las Asambleas Generales. ARTICULO DJEZ. Los miembros d~ ta 

r 
Asociaciones tienen los siguientes derechos: A) Asístír con voz y voto a fas A~ambteas Generales según 

2 
fo estipulado en el articulo anterior para cada categorla de miembro. B) Someter proposiciones a !a 

1 
Junta Directiva y para o a la Asamblea General; C) Solicitar et aval · de la Junta Directiva de La 

l 
Asociación para la realización de eventos o torneos nacionales e Jriternacionales de GoaJball o se trate 

) -
de participaciones infernacionales. C) Elegir a los miembros de la Junta Directiva de La Asociacíón, 

participando en Jas Asambleas que se convoqven con ese fin. O) Participar en los Campeonatos 

l 
Nacionales e ·Internacionales y eventos deportivos que organice, y las Asociacione_s. E) Recibir 

asistencia técnica y demés beneficio~ q1.,1e establezca La Asociación. F} Pr&.1io aval de la Asociación, 

J 
aceptar ayudas económicas en concepto dé becas, .uniformes, alimentación. viáticos y otros, cuando 

! 
formen parte de los SE:!leccionados Nacionales. De igual forma cuando representen al pafs en 

Asambleas, Congresos y Cursos de Capacitac:Jón, G) Derecho a recurrir de las sanciones dísciplinarias 

' 
conform~.\o de.termine el .Reglamerito de la CorfüsiOn DisclpHnaria y lo qu~ ~e/tala.lía Ll:ily General ele las 

: . Deportes ~e. f;i Salvador y todos los demás que concedan e:s\os Estatutos,. los ReglamE!,ntos lnternos.1.os 

Re:glamentos de. Competencia y demáEI: Reglamentos complementarios y normas estab!ecitjas. 
.... '' ,-· 
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hacer cumplir los Estatutos, el Reglamento Interno, los R lamentos. dé com tencias, los Re lamentos 21-----'---'-'"'--'-------~--'-"--".___..;.. ___ .....:...--'-;..;..."""-----'-----------'---'--"'--'----.....,-¡ 

de Complementarios, los Acuerdos Resofuclonés dé tas Asambleas Generales Junta Directiva. 
31---'------'-..:.---'-'-------------""---;......,.--'-------'"--'"-.;......----,--------------""--\ 

demas d. isposiciones de. La Asociación normas sefialadas en !os resentés . Estatutos; .·. exi ir ue. la 4¡..._ _____ ___,'------'---'-----'---'--"'-...:C...----.;..;_;.;;.;...__,...;__.;,_---'-"'-'--..;.,,..;.---'------' ........ --__,,__-----r 

6 Solicitar el re<;onoeimientó al INDES reallzar la res 

7 F~eraciones Asociaciones De ortivas Nacionales. e Parttci ar en los ó anos de Gobierno ' 1-------------"----------""'-'--------........ --........ --....._---,--_.._-"""'-_____ _ 

121------'------'-----.....--------~--"--'-------------------'-""---------
¡3 G Pa ar las cuotas de mernbrecracomo. mienibrosasociados 

16 ueda demostrarse ser de res nsabilidad del miembro. 1 En el caso de los miembros cole iados 1----'------"'"------""-'-,;.;__--"-------"""'--'~------'---' ....... '---'-'--'~'""'-'----=-~--'-"--""-'--'"""---~---,-..J 
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Reglamentos Compferriér¡~rid~ y m;,rmas sefialadas en los presentes Estatutos. ARTICULO poce. La 
1 . . .. .- •.. , .•. ·•. • 

·'" '. 

calidad de miembro d~- L~a'1<sotiáción se perderé, por la renunci1:1. presentada por escrito an_te la Junta 

· Directiva. . ARTICÜLO TRECE_ Para ser admitido como miembro sera necesaria: al Reunir las 

· condiciones establecidas por la Junta Directiva en e! Reglamento respectivo. b) Solicllar/o por escrito a la 

Junta Directiva. e) Satisfacer la cuota de Ingreso correspondiente. ARTlCULO CATORCE. El numero de 

miembros . será ilimitado; na obstante, la Junta Directiva podrá suspender · !a admisió,n temporal de 
1 

7 
nuevos miembros por circunstancias de fuerza mayor y que no riñan con principios democráticos de li!Jre 

8 
asociación. ARTICULO QUINCE.·la& reglas de Incorporación de nuevos clubes o miembros deberán 

ejercerse en el .. marco · de lo establecido en el Reglamento Interno que para tal efecto llevara La 
) 

1( i 
Asociación, siempre y cuando no contravenga los principios de accesibilidad, equidad de género e 

l 
igualdad. Todo miembro potencial y solicitante que le sea neg?dQ su acceso podrá recurrir al INDES a 

efecto que este califique la procedencia o no de la negativa de acceso a miembros · individuales. 
!] 

l ' 
CAPITULO lV ÓRGANOS DE GOBIERNO, FUNCfONES Y ATRIBUCIONES. ARTICULO DIECISEIS. 

Son órganos de la Asociacíón: A} La Asamblea General. B) La Junta Directiva. C) Los Comités 

nombrados p<;1r la Junta Directiva. D) Los Organismos que fa Junta Directiva o·.1a Asamblea General lo 

determirif;;. De la Asamblea General. ARTICULO DJ.EGJS1ETE. La Asamblea Gerieroil es la• ma:s alta 
\ !( 

aU:torldad de La Asociación y es el organismo elector par exc~lencia; ARTICULO 0:tECtOCHO. La 
17 

' 
Asamblea General de La Asociación estará formada de la siguiente manera: A) La Junta C>irectiva, quien 

) 
a través de su Presidente o quien haga esa funclón conducirá el desarrollo de ta Asamblea.- B) Los 

'.( ¡ 
representantes debidamente acreditados.de las Asac!aciones deportivas con discapacidad vrsual que 

l 
en la 1echa óe la reunión de ASamblea Genera!; estén solvenh3s con La Asociecíón y se encuentren 

gozahdo de todos los derechos que les.corresponden cpmo miembros. C) Los Miembros Honorarios, 
. . ·. ~ 

1 ·solamente con derecho a voz. ARTfCULO DIECINUEVE: Todo miembro. que no pudlera asistir a 

4 
tu9lquiera de las reuniones de la A$amblea Generalpor motivos Justificados, podrá hacerse representar 

.. 



DOS COLONES 

por escrito or otro miembro a través de !os formularios es 

i L iJ l 
TREINTA Y UNO. 

Directiva ad·untando ademas la .fotoco ia de su OUI o de su asa rte. El limite de re resentaciones 21..--=:;.::..=.:::===;.;.:,::;;~~=:..:.::=;:;...;.::::....:.;~==-.=.........;:;-=...::;.:...,;:;....;::.=...;=-=:::;,:i;:=:..;;.;.;..,;;:;;.:,...;;..:.:.;=-...:::.;,;..:.,;.c,....;;::......;;::~~"""""'":::-...;...¡ 

41--...:V~E~IN~T!.!E=::·~La~r..=:e!!:!:un!.!,!i:::;ón:.:..··..::d;'.!:e;.....::::la!.;.. :..;A~s2;am~b~e::::.a.,...cG::::!· .=::en:.:.ie::.:.t!:!!al~u~· .a:d~e:..-..l:'.:.:.i.:..~=!!i!!.!~~===.!!;M.l~..!C,U..l'.-.U;=~-=,.....,.¡ 

5 VEINTIUNO. La Asamblea General se reunirá ordinariamente na vez al afio en los tres . L--~=.!..!.:::.:..:..::..:..:=...::..=:==~=:=.!.:::...=c:..:;======:.l.!=~=..::..:::=-::::;...=:.=..::o:.!.!..=~====.!.!.J.'=""---'1 

61--...4...e;:;..:xt=ra:..::o..:...;rd:;.;.in;.:.:a:;.;.r;.;;iá;.:..:m~e:..:.;n:.:..:te::..•.=.c=ua:::.:n.;.;:d;..::;o;...f:.::u:.:::e:;..;re::;..·..;;.co::;.;n""vc..:::oo=ad::;.;a;;_,;:c;c;r""". ,:,:;:;Ja"""J;;..;u::.:.n.:..:;ta:::....;;D:..:.;ir""'e""'c-=-fu(:..=a::.i.· .;.ao ....... ·,,,,_a-=s:.:oc:.:;Uc,:::,.·""tu""'d ...... ..,::.::;o.,__r-=e=s .... cn=·t=o....::d=e'-"'"'un..:... ----i 

1 tercio de los miembros de la Asociación ·· resentada a la Junta Directiva, E 

9L-....::s~u::::s..!m.!!i~e!!m.!!:bro:!.!:.'..::s:::c,·..:.::S:.:.:in!.....::l~ue~la,,_·~Ju~n~ta~D:!.!i~recti~·~va~e:!..::fec=tu~e::....l~a!....:· co~n~v~oca~tó=r!..:;ia~s:!.!.in:i..f!!:u~n~d~am:.!.!!:!a.w.nt~a!!....r~d~ic!!,.h~=:,.!:ª~tiv~a:=.wlo~s~ 

1 o miembros drán . solicitar at Comité Directivo del INDES 

1J General a sea ordinaria o extraordinaria deberá notificarse I INDES con 

1 + deberá anexarse a dicha conv toria la nómina 

1 s .· res tivo documento de identidad 

16 éste no se resentare la Asamblea Gene 

JR reforma o dero ación de los Estatu 

.............................. ,-, ...... ,· 
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disolución, liqüidación ~y~td~étfriq.de tos bienes de La Asociación. F) Fijar las cuotas de membresfa y 
1 • ,.,. ,..,. . .. 
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· contribuciones de lqs:·mierobrosndé Le ·Asociación. G),Aprobár ~I proy~tá de presupuesto anual de ·El 
·• 

Comité,. pre.sentado· por !¡¡1 Junta. Dlr~va. H) .. Elegir a la Comisión Oiscfplin~ria. d~ La AsociaciOn. I} 
.. 

' Todas las demas sefialen las que feyesr estos Éstafütos y /os Reglamentos. ARTICULO 

VEINTICUATRO.,.ta seslónde·la Asambfi,a·General Ordinaria.conócéré de·lós siguientes puntos: A) La 
.. 

memoria <te Labores de! a.ria anterior. B} El Informe de los Estados Financieros del año anterior. O) El 

.. programa .. anual· ge actividades. O) :cualquier asunto c¡~e ,~ .J:unta Directiva. considere. conveniente 

siempre qUe haya sido incluida en la Agenqa a desarrollar d1,1rarite las seS:Jon~s de Asambleas 

. G.enerales ·Ordinarias. Pod~o tratarse otros ·. puntos 110 incluldos en· la agenda,. siempra que al ser 

:sometida ·ésta a ia: consideración del pleno, el conoc,miento: de. dichos puntos sea aprobado por .la 

mayoria de los presentes. ARTlCULO VEINTJC1NCO. Eri la ses.i.ón de la Asamblea Ge11eral 

. · Extraordinaria, se. conoceré de los puntos que. se con~ideten. oportunc:)s,. propuestos por la Junta 

Directiva1 o por lqs mletnbrt)s de la Asociaóión par $1.! caracter mismo ae extraordinario$, ARTICOL.O 
. . .. 

VElNTISEIS .. L~ convocatoria para A$ambleas Generaies Ordinanas y·extraordinarias debera hacerse 
.. 

por tp menes con quince df as de anticipación por medio de notificación esc:rita girada a cada Uno de los 
.. 

miembros quiEtnes deberán firmar dicha rtotifícación con acuSé de recibido; ·también se colocaran avisos 

.visibfes· en todas· 1.as ínstaracíones ·deportivas donde se practique el Deporte de Golball .ARTICULO 

VE1NT1SlETE. Para que exista el quórum legal en las Asam.b!eas Generales . Orginartas, en primera 

convocatoria, es. indispensable ia presencia deJá mib¡)d más uno de los m.ieiTibros activos fedetadQs ·Y 
. . . . 

. solventes; Si ltanscurridos treinta minutos de la hora fii?da en primera convocatoria no existe el qu.órum 

requerido ·se procederá a la realii.aq-ión de la .. Asamblea G;eneral. en segunda coiwocatona, siempre ·y 

cua.ndo e;<:ista par lo rn13nos ~l treinta por ciento de lo~ miembros legalmente..insciitos ert. laAsóciac:ión, y 
... . . . . 

eue:: d1;:Cisiones serán válidos exceptuando aqueUas que requieren de mayoría calificada. Ambas 

coiwocatorias deperan 'hacerse :constar .en er mism.o oficio. A las ,.&,sarnbleas:·Generale~ Extraordinarias, 
.. . - - - .. , ..... _ .. ___ , ....... --··.·- '·." . - -· 

'. 

.. 
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ARTICULO VEINTIOCHO. l.as votaciones se harán en ·forma nominal ública exce tuando la elección 21------------------"-'--.....;.----'--........ --------....... --....... ----...,._--------i 

4 . secreta, salvo que !a Asamblea, J ma or!asim le, decida realizarlas de- otra manera. En caso_•de 

empate en una votación esta deberá r 51--"""'"-'-'------------'--..,...._;.'-,,o-'--------'-----------""----__.._---"-......._ __ -'-___ -..._ __ ....,.......¡ 

da -en la _elección de los miembros de la Junta Directiva o de la Comisión Disci linana la votación se 61-----"'-""""-~--------'----------------------------1 

a 1--lc..:...<,;r;.:;.;a;.;..:rsec.;:.....;l=a-'-m;.;..;a;,.<.:;:o""'rfa.:..:....:.;n=ecesa=· =º=ª·;.;..;A.R:...:::....:t=-l;..::CU;..::;..::l""'O~V=E=IN=T'-"INa.a.U=EV=-=E= . .:;;:;La:;:.;s .......... de=c:;.;..ís:a..:.io_ne.....:...;:sc...;o::......;:;cac=u=e ..... rd ... o=-=s"-s::C.e'-· """to;..;.;m .... a=ra=n....-..; .... r;._.¡ 

9 mayorla siro !e de votos, exce tuando la refonna o de atoña delos Estatutos; ra lo cual se uiere 

1 o et concurso de or lo menos et setenta cinco__ r ciento de los miembros. ARTICULO TR:ElNTA. Para 

l -1 ue !os_ . miembros de la Asociación ten an derecho a voz voto a sea en Asamblea Ordinaria o _...___~-----------....... -----______ ....__......._..,___...._ ______ -_____ _ 

13 TREINTA. Y UNO. La Junta Directiva como 

t 4 voto en las Asambleas Generales. Ademés de lo -dis uesto en el inciso anterior no tendrán derecha a 

16 se encuentren al dla en el a o de sus cuotas. AR IC LO TREINTA Y DOS. LOS Acuerd s o ados 

11_._.::..o..:..:r...:.A..:..;s;,.;,a_m=b:..:..fea=·=G~e....:..lie.:....;r-=a;:_I d=e;;..be .... - .;..;ra::;,n;:_ase~=º=ta=rs=e=-·=e:..:..n....ce.;..;l l='1=br;..;:o:...d=e=Ac....:.cta=s;:..·.-__ de........,L=ac...:..As=oc=ia=c=ió.:....;n ............. rese=·::..::..:..11:.c.ta=rs"""--=e ... a;...I :.c.l N=D'""'E""'s""'·--

18 durante los dos días hábiles osteriores a la rea ización de la Asamblea General cuando éstos 
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Tesorero y dos Voca~. :fodP;·serári electos para un perlado de cuatro años; pudien~b ser reelectos 
1 1 ·, , • .. . 

total a parcialmente_:·~n.~i'4a";~. d~ tos atletas de la Asociación solo se permitirá como" ináxtmo un~ de 
. . -,.:,, ..... _.1:-t"". . . . . . . . . . 

ellos en la Integración de la Junta Directiva. Si P9r razones de fuerza mayor no se pudiera llevar a cabo 

la Asamblea General para la elección o ratifiGaeión de la Junta Directiva, deberá comunlcerlo al lNDES 

con quince días de · antelación, para qua estos .. resuelvan ló correspondiente a sus respectivas 

jurisdicciones. ARTiCULO TREINTA V CUATRO. Para ser electo miembro de la Junta Oiréctiva; se 

requiere: A) Ser salvadoreñoy mayor de veinticinco-años. 8) Ser de moralidad y competencia notorias. 

C} Estar de alguna manera víncµlado al Deporte o empatla por el mismo. ) Estar en pleno goce de sus 

derechos como miembro Federado. E) Estar presente al momento de la elección. F) Estar sci!Yt;ntecon 

la Hacienda .Públíca y Municipal. ARTICULO TREINTA Y CINCO. No podrán ser rniembros de la Junta 

Directiva: A) Los que han sido condenados por delitos graves o contra la Hacienda Pública o Municipal o 

bienes dé la Administración Publica y por cielitos relativos al patrimonio, B) Los qu~ no estén solventes 

con la Hacienda Pública o MuniciP'11, C) Los que tengan cargos Directivps en Ef Comité Para!lmpico de 

El Salvador. D) El c;ónyuge o los parientes dentro del cuarto grado de consanguinidad y segundo de 

afinidad. E) Los que ~· encuentren sancionados con suspensión o expulsados de la Asociación o de 

alguna de !as Asociacione~ . Deportivas reconocidas . y registradas por el INDES de acuerdo a la Ley 

General de los Deportes de ef Salvador o sus Reglamentos. F) Los que sean miembros, directivos o 

administradores de otra Federación o Asociación Deportiva de El Salvador. · G) Los que tengan algún 

litigio pendiente con La Asociación. H) los que ejerzan cargos de entrenador, juez,. arbitro o son atletas 

integrantes de otras asociaciones deportivas para personas con di~acidad visu¡¡¡I. ARTICULO 

TREINTA Y SEIS. Los candidatos a ~er miembros de la Junta. Dtrecliva· deberán presentar tres dlas 

antes de la elección todos los documentos que comprueban los requisitos• que fa Ley General de los 

Deportes de El Salvat;ior determina para optar a éstos cargos, tales como: solvencia. tributaria; so!voocia 

múniclpal y una dectaraoión jurada, en donde se establezca que. no tiene ninguna incompatibilidad· para 
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optar al cargo. En caso de.no cumplir con. dichos requisitos no ódrán formar lma nómina 

de Junta Directiva ue se someta a la a robáción de la Asamblea General. ARTICULO TREINTA V 21--------.-___ ..,__ _____ ........,.__,.. _ __._ __________ ....,;.; ___ ...._,_---::.-.-....:..;.; ......... ____ ...;..,;;;.,.......-....,......_.,.a-......-.i 

SIETE. La Junta Dftectiva tendta las si uientes atribuciones: A Pfanificartodas rasactivfdades eventos 31--~.-;..._.:;.;;;;.::;,.:....;:.;,,;,..;;_.;;;;..;.;.~:;.:,_....;..;;.;""""'".::....:.::;:.,;;_;:.;.,;,;;.;.;.:;;.;c.:..:..::.:;;,..;;;'-'-==~=.;....;.,.....:....:.;=~:..:....,.;;::..=:.;;...;.;;;.:.;:;...;.;..:;.,;:...:.:.:;=a;."'-""'-"'-'=....:...:;;"'""'-........¡ 

oficiales de La Asociación a nivel nacional además las. re resentaciones Internacionales. ·a A robar 4i--;_.;.-;___;,_ ___ ,_"""--_____ _.... __ c...,.;.. _____ ;,..._..,.._....._ __________ "'--__ ......._.._. __ 

6 royecto de Presu uesto Anual som·aterlo a a robación de fa Asamblea General. O Elaborar la -------------------------0.-'----------------------i 
7 Me. maria Anual de labores ara ue sea som.etida a a robación de la Asamblea General. E Emitir los · 1-----------....... '-----'-'--.;._:J~-'--..;..;,,;.;'"'--;...;.;....:.:......:~:;.....;,;.;..;....;c.;.;.,.;;..;;.._,.,.;.......;..;;.;:;.;;..;.;.=-'-""'--':...:;..;.;...;:..;.,;;;....=.,...;;;.;..;~ ..... "---i 

8 acuerdos ue se deriven de su estión administrativa comunícarlos a Uien corres nda, F Mantener ·1--_.;.;,;;;...........;;.;..:.~=......;....:.;.;..;=..:....:;.;.....;.;.;:_....::..:::.....,a¡.;;;;._;..;..;.,:..====.;.=..~.;;;..;.:.;===:_;;;;...;i:::=.:..:...:..::;.;.:...;;.;::.i:;.;=-:.:..::::..:;..;.;....;,..<..;..;..;.:::.:..=:.;..;..;::"--I 

9 i---'b""'u ..... e""""na'--re_la_c_ió_n_d_a-"-'tra_b-'aJ·o-'--co_n:._..:;.el'"""l"""N:...-D_E_s'-·,<....;.se.;;..;ru~tr..;;.d"""e'""'.ó-'r"""""'n"'"'o __ d...,e .... co~m""'u.;;;.;nc;..i .... ca;.;..c .... ión=..:.....;;.co;:..n .... tod ......... ..;;.o .... s ...... s""us;....;,.;m_ie .... m..:..:..;;;_bro:...;;· ;.:;s:.-....... G~ 

1 1..,___lo_s_d_em---'-ás---'-m_i...,.e-m_b_ro_s_d_e_la_s_Ju_n_ta_._D_i_rec-,--tiV_a_ .. _H_._C_· o_h_v .... oca __ r _a_l_a_A_s_a_m_b_lea_· · _Ge_h_e_ra_l ....... a_ra_ra_tifi-rca_c_·tó_n_o_.--i 

12 efección or la renuncia o ausencia simultánea de tres de sus miembros. 1 Afiliarse mantener 

14 visual, asf como con las O anlzaciones similares ue conducen el De arte rsonas con 

1 s dls acidad en ros diferentes lses. J Desi n:ar en los ca os de libré nombramiento a las rsonas 

16 idóneas ara ínte rar los Comités ue sean necesarios ro uestos en Asamble General. K Elaborar 

1 7 fos Re lamentos necesarios ara el buen funcionamiento de la Asociación. L Hacer cum !ir los 



. ~ . .- ~. 

dei Presidente, ó a solic~íf i;fe -.tres de sus miembros, o por acuerdo de la Asamblea GenaraL 
~ 1 1 . •. 

:¡ ARTICULO TREtNTÁ\'(~:~§1.e.·~E\ quórum para las reuniones de !a Junta Directiva sera de \a mitad 

l mas uno de sus miembros y tomarén sus acuerdos por mayoría sirnple de votos. El Presidente en caso 

de empate t~ndrávoto dei calidad. La Junta Qirectiva en pleno pcdrá suspender la realización de 
1 

determinada·· sesión ordinaria de considerarlo necesario. ARTICULO CUARENTA. Los m!ern.bws de las 
5 

Juntas Directivas rendlrari cuenta de sus ge$tiones a !a Asociación, ya sea en sesión Ordinaria o 
l 

Extraordinaria a fa Asamblea General o al INDES cuando éste as[ lo solicitare. ARTICULO CUARENTA 
7 

Y UNO. los miembros de la Junta Directiva de La Asociación no recibirán remuneración alguna, a 

memos que esté contemplada la remuneración en a.u Internacional, si está a ~mpo completo en la 

l{ ). 
misma, dicha remuneración no podrá baJo ninguna circunstancia costearse con recursos pn.Jvenientes 

l 
del Presupuesto Genera! del Estado, ni con fondos generados con Patrinronto del Estado. La aprobación 

12 
de dicharemuneración, deberá ser Aprobada porla Asamblea. General y hacerlo del conocimiento del 

INDES. Conflicto de Intereses ARTÍCULO CUARENTA ·y DOS. No ppdrán contratarse servicios o 
:¡ 1 

adquirirse bienes para La Asociación; de . Sociedades o Empresas donde. los miembros de la Junta 
1 ¡, 

- Directiva sean pra:pietarios, accionistas o administrado tasi o de alguna manera est"é vinculado con dicho 

!( ' 
negocio, . de donde se·· derive ·un· lucro o . un provecho para éstos. Asimismo cuando sea el propietario, 

i 1.· 
accionistas o adminístradores el cónyuge, sus parientes dentro del cuarto grado por consanguinidad o 

Jli 
segundo de afinidad. Aefeci:os dé determinar los conflictos de intereses citados en el incis,o anterior el 

INQES podrá solicitar a los directtvos de La Asociación, una declaración de !as empresas de las cuales 

l( ) 
son propietarios, accionistas o administradores. ARTÍCULO CUARENTA Y TRES. Son atrlbuciones del . . . . 

Presidente: Al Presidir las sesiones de Asamblea · General y de la Junta Oirectíva: B) 'Representar 
l .. . 

Judicial y Extrajudicialmente a La AsoclaciOn, pudiendo otorgar mandatos de acuerdo a la ley, previa 

l :¡ autorizact6n da la Junta Pitect!va, C) Autorizar conjuntamente oon e! Tesorero todos los gastos que 

i 
fueren nacesatfos,. previa aprobación de la Junta Directiva. D) Firmar los documentos y tas actas de La 

•.. -· . ... 
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2 ~~e~t~P~~~ta=m~a::.:..·~d~e~A~c~üv~~=ª~d~e~s~·~lo~s~P~la~n~e~s:...:d~e~T:.:..:r~a=b~a~o_T~é=-=c~n::::~~s~.;.;;.A~d;;.;.m~i~nl~s~~;;;.;fi~·v~o~s·....;~.;;;;;··~n~v~~~·~r_a~ra~J.::.un~m~ 

J1-..:D:..::ir~ec,:::.;t~iv;;:;a:...:a .... .=..se;;;.,:s~fó;;.:.h;;....e;;;;;xt..:..:.r=ao.:..:rd;:;,;in.;.;;.a:;;.ri;.::a~, ··I:.o::,..:r ..... i_ni..:..:.c;,;;.:ia;;;.;.tlv:...a-· r.;.;ro..:..:.· .i:;..í;.::a .... o....;· ·.,;.;.a_¡;_;;;e.;;;;;tició_."'"n"""· ·.;..:;e.::..sc;;.;.n_·ta ..... · .;..:;d.::..e.;..:;tre;.;,:;· .oa·s-'d""°e....;s;;..;;u~s ..... m ___ ie_m __ b ..... ro ..... s .... , ... F...._-i 

4 ~..:.P..::.ro:..:m~º:::..· v:..:e:..:..r-=d=e.:...;;nt:..:..ro::.:.. . .::.d-=-e-=La=· ..:..:.A..:.::s:.;;o.=..c=iª-=-c:[=o.:.:.n...:e~l~d-=-es=..::a;:.;.r:..:ro..:..:.llo::........:;:d.=..e...:::a;.;;c.;,;.tív.::..;.id,;;,:_;a::..:d::-=e.=..s .... d;;..;;e=;.=.rti:.:..va.::..s;;.;. . ....;G::.. . ....;E::;:l;.;:;a;;;.;bo;;.;.r..;;;.a;;..r .;:..e1 ..... · "'"r..;;.o"""e;;.;.cc.a.to ...... ""'d.::..e--,· 

6 1---=J..=.un:.:.:ta:=....:D=.:l:.:..:re::..:cii:.::·v:.:..:a;:;:. • ....:H:..:.}L· .:::Lá=s::......:de=m::::á::::s....:a=.::t::.:rib·'·::..:u::..:ci::..:'o:..;;n::::e.::.s.....:c=-=o::..:n.:::::te::..:n;.;;id;.:=a::::.s.....:e:::..n~es.::..to=s-=E==s~ta:;:.;t;,;;;;ut::;:o..;;;.sL...;..CR=,al,la=m;.;:e;:..:n..:..:to=si_:;;L;.=..;e...:s:........,,,--, 

Nonnas Paralrm icas. ARTICULO CUARENTA Y CUATRO. El Presidente de la Junta Directiva es 71--...:...:..::..:..:..:.::::....:.....=:::;;::::.::.:.:.:.t:.:.::.:::.=..:.....:..::.::..:....:..::::::..::.:..~~=:.:,;.:...:~~=.!..!...:.=.;.-=:_:,..===:.....:::.:::-,.::::;;...::.:.:.:..:~=.:.:=..:.,,:;..,=-, 

8 1...-.;.re:::..:s:.r.:..::o.:.:.nsa=b;.;.:le::....· .::..co::::n.:Lu;::;.;n.:..;ta=:m.:.:.e::;:.n:.:.:t~e ..::co:.:::.:.:.n.....:e~l ...;S;;...;ec;.;;;;..;re:.::;ta=n;:.;;·o~, ·;.¡::· ;.;::o;....r ..:..::to;;;::d;.;;o.:;:;.s..:.lo::::s~doc.::..·;;;.;u;;.;.m;.;;.;e=.:.n.:::,to;;.;.s~u=.;e::.....::s=e.;..:;s:;.::;u=sc;:;.:r~iba=n"-"'--'co=.:..:n-'--e=J-'1 

t) Tesorero ARTÍC LO 

10 CUARENTA Y CINCO. Son atribuciones der Secretario: A Asentar firmar.fas actas. 

11 actualizados Jos Libros de Actas. C Convocara las sesiones de Junta Directiva de Asamblea General. 

12 firmar la ue le corres nda. E Extender Certificaciones. f 

1:1 Ordenar; actualizar conservar los archivos de La Asociación. G Guardar ba'o su res nsabilidad los 

14 sellos a elerta de La Asociación. H Rece ilar tabular los resultados de los eventos oficiales, 1 

1s todas las ciernas ue establezcan estos Estatutos Re lamentos Le es Normas Parallm icas. 

17 una cuenta de Banco ue la Junta Directiva seleccione. B Controlar et trimonlo de La Asociación. e . ._.....=:::..::;;=:=...::..::...==c....::i..::==-===....;..:;=.~====....::;;..,,..:::c.==..=.:..:;;.a.=.:...=='-="'=...;:::a,;:;..,:;=:;..;;.,=_a==:..,..a.....~-.-¡ 

rn Mantener al dia ta Contabllidad Formal de La As iaclón. D Emitir !os ch ara desern I s 
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el Informe de Teso~rra'a.fii. Asambfea General. H) Todas !as demas contenidas en estos Estatutos, 

j 
... 

• .... :. r,¡oll ,ji,! j; • 

Reglamentos, normas y leyes de la República. ARTICULO CUARENTA Y SIETE. Atribuciones de !os 

Vocales: A) Sustituir en su orden a alguno de: los demás miembros de ta Junta Directiva, sea por 

renuncia o ausencia ya sea temporal o definitiva. B) Colaborar y velar que los demás miembros de la 

Junta Directiva realicen tas funciones corresponclientes. C) Las demás que le senale Ja Ley ó sus 

Reglamentos. ·AR"l'ICULO CUARENTA V OCHO . La renuncia o ausencia definltiva de -une o rn~ 
' . ( 

7 
tnlembros de la Junta Directiva, podrá sustttllirse por cualquier otro miembro de la Directiva. No 

pudiendo nombrarse para suplir dtehas: vacantes ninguna persona diferente delas que integran !a Junta 

j 
Directiva .. la ausencia sin causa justificada, a cuatro sesiones consecutiVas a a seis alternas, siempre y 

to 
cuando los directivos de que se trate hayan sido debidamente convocactos, se define como ausencia 

¡¡ 
definitiva y se presumirá como renuncia del cargo. Cuando las vacantes fueren de la mayorla de los 

p 
miembros da la Junta Oirectiv~. en la forma como se Sér\ala en·el Articulo treinta y siete,Jiteral i), debera 

L .1 
convocarse a una Asambtea General Extraordinaria para comp!etar la elecclón y finalizar los pE=riodos 

1, ¡ pendientes. CAPITULO V DE LOS CAMPEONATOS. ARTICULO CUARENTAY NUEVE. La Asociacíón 

. deberá preparar ·anualmente un 9alendar!o de todos·los eventos oficíales programados, de carácter 

1 ( l 
Nacional e Internacional, con la obligaclón de h~rlo de! .conocimiento de sus miembros '/ al INDES, 

ci:m ef objeto de que puedan adecuar SU!'; planes de participación y programas de entrenamiento; La ., 

Asociación Por medio de la Junta Directiva está obligada a ejecutar e! calendario de las actividades 

J 
oficiales, programar y administrar el Campeonato Nacional por cada clase deportiva: y modalidad· y 

l 
homologar sus resuitados. CAPITULO VI PATRIMONIO, ARTÍCULO CINCUENTA El Patririlbnío de La 

¡ Asociaclón estará compuesto por: A) Los ingresos prcpios por cuotas de membresla, cuotas de 

lnscnpoión en tos ~ameos y cuotas extraordinarias establ~ida$ f;I 1os miembro& asociados; fl) La.s .•. 

l· 
donaciones, !eSados herencl.as. o contribuciones de. personas n~tÜi1Jles ci. jurl(:)lcas, · na~icmaleá o 

l 
extranjeras. C) Los aportes extraordinarios .que reciba del Gobierno o de otras entidades .Nacionales e 

. . .. - ~ . ' .. ' ,..: - -.- ·- .·· .. 
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lntemacionaleJ. O) Los ingresos que la Comisión obtuviere ·.de cual uier actividad económica lfci a. E 

J 1--a.:d::.:::e.....::' e::.::· ci..:.:n~~o.:.:.tm:.::i.::.:da=d:.......::.:co::.:.n:.......:.::la~· 1.;:::;.e t.:.·· ..:.A.:.:.R.:..:T:..:.IC:..··u=.:L:::.:O=-..::C.;;.-::. IN;.;;.. C.;;;.U=.;E:::::N:.;:;T.;.::.~..-:..--=Y....;·c.:;u.:...:N;;:;O.:.. • ..:;:Ec;..,I ..i:a=at=ri=m=º="i .... o-~. d=e'-'L=a=-·· """'A=soc=ia=c=io ..... n,...s=e=ra'--1 

4 ¡.._...::ª::d:::.m.:..::in;;.;.is:;.;tra;..:. ::d;;;;o.i:P;..;6;;.:;.r ... la;;..;::;J.::.un;;:.;· t;=;a~.o:.:· i:;,;;rec~tiv:.:a::;.·· ~de=-· ..;;co=nfo:.z..:.:,rrn,;.:.:i.:::.da;;;d:;....:;:a...;1.:::.as=-· -..;;;d;;.;.ire~c:;.;;tri.;.;;' c;;:;.;e;.;:s;...d:;.;e;;...,:.:la:....:.,.;As~a::;.;.tn.b;;;;;l.=;ea;;;..;.;;.G;.;:é_n=e.a.ara ..... l ._d=e......:.:!o=s.....,-

. resentes Estatutos ia Le General de .los De rtes de El ·Salvador. ARTICULO CINCUENTA Y óós~ S1--....c.:.:::=:.:.=:.:..::=:::::::==..L....:::...:::.L-::::.:::.::.:::.:.::.:...:=..::.:..:....:.::==:..=.:::~~==:..:..,:.====-.:===::....:..=.-=~='-j 

6.. _La.Asamblea General en .reunión O_rdinaTia.o Extraordinaria fi'ará la cuotademembresra: a rtaciones 

!2 .. ¡__.....;::.;:~~..=.;:;...=.:..::::..:..:..:::::..:.:::c:..:...;::;;.:;.::.;::~:......:;:::..:;.:..:;:::.:.!.:;:.:;_:~:.:.;;,..:..::::.:;::.:=.:.....:....:!.,:.:..:;:;.=:;.=;:;;.;:;.:~:..=..,::.o..,:..,.;..:._~~.LL..:..z..:,::.J......,,.....,.,.""""'---l 

i3 de acordarse .la disolución de·la.Asociación ·ta Asamblea General nombrara.una Comisión li uldadora 

14 ue ilevará e cabo la II uidación de tos bienes tanto de los bienes muebles inrilUeb!es o de cuar uier 

1 s· otra lndole ro iedad de la ÁSOclaelon ue-resolvera et destino ue se. le dará a. los mismos des és de 

.11 De -rte Nacional. Los bienes ue el INOES ha a trasladado a la Asociacion deberan ser devueltos a 



.... 
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ca·ntablementeyseJ:?.n,ai:iditadás:·por-et INDES. Asímlsmo, los comprobantes de ingresos que emita La 

.~I Asociación deberán -~~·r~dos ·por éste. CAPffULO. IX REGIMEN' DISCIPLINARIO De las' lf---------------------,--------..:.:......._-,....-'-________ -,--1 

1 Infracciones ARTICULO CINCUENTA Y SIETE Las infracciones cometidas poi' los miembros: de La 

·Asociación, se clasifican en: Leves, Graves y.Muy Graves. Infracciones Leves. ARTiCULOCJNCUENTA 

V OCHO. 
j 

Se consideran infracciones leves las siguientes; a) La JmpuntUalidad ó llegada tarde, sin 

6 
justificación, de los entrenadores y· aHetas a los entrenamiehtQs, eventos deportivos. nacionales e 

lnternacionales avalados por La Asociación y 
7 

los organlsmos internacionales de Deporte. b) E! 

incumplimiento del Atleta al plan de preparación; entrenamientos y contrates médicos. C} No acatar 

9 
órdenes del Comité de Apayo, los técnicos ó Directivos. lnfraccionets GraV&ij; ART(C:::ULO CJNCUSNTA 

rn Y NUEVE. Se consideran infracciones Graves las siguientes: a) lmpuntualidad o llegadas tarde en forma 

reiterada de los entrenadores y atletas a !os entrenamientos, evento$ deportivos nacional as e 
l! 

1.2 
internacionales avaladas por La Asociación y los orga,nlsmos interriacionales del Deporte de Golba!I. 

u IJ} Incumplimiento en el desarrollo de ras actividades deportivas y administrativas. Y ra negafütidad en !os 

entrenamientos. e} Demoras en la entrega de dQCumentación e ínformacíón solicitada por la Asociación. 

1'> 
d) Reiterada disposición negativa en sus funcfOnes ·:administrativas o técnk:as. e) lncumplimieiito a J.as 

!( ' 
atribucíones estab!ecídas en estos Estatutos y demás normas y Reglamentos, estao!eciclos por la Junta 

Ditectiva y/o Asambfea de sus Míembros. i) Crear conflicto$ o levantar falsos testimqnlos en !as 

relaciones interpersonales de los miembros de la Asociación. G) Faltar el respeto y autoridad a sus 

j1) 
corripafieros, entrenadbres; érbitros, personal de apoyo y delegados. H} Por reiteración de !as faltas 

l( J 
menos graves. !) Realizar actos de moral indebida dentro de las instalaciones de La Asociación. J) 

Mantener en !as instalaciones deportivas, en competencias, bases de entrenamiento, !as escenas de 

pareja que puedeUi considerarse inmorales y toda relación de pareja,. de acuerdo a. la relación. j~rérquica . . . . 

'.1 
de !~s mfembros, ya que éstas puedenafectar y crear conftlctos en las relaci.ones /ntefpersoriales La 

'4 
.A$oclacion. K) Proferir pálabras soeces e .lri.su!tos, de f9mH:t verba! o escrita, de aoue,rdo a la relación 

.• ·.·•• -·· - .i ··-· - '· ' ,.,_,' ·.,'•r i_-,._ • 
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1~.~·_er_á_r~u_ic_a_d_e~!_o_s_m_re_m_b_r_~_d~e~e~s_ra_ .. _A_s_oc~i=~~i=~~·~~e~nt~re~e~U~o~s~.~'º~f~ra=c~c=io~n~e~s~M~u~G~ra~·~v~e~s.~ART=·-·~~·~u~L~O:.-. 

SESEN'í A. Se consideran infracciones Mu · Graves las si Uientes: a Ausencias reiteradas sin la debida. 21----~--~----'-'""----...;..¡.~= ...... ._..;._.,,..a..a~ ....... =--'~= ....... -=..-:.aa.===..:.::.a====.:..a.:::.===_;.¡ 

3 · justificación, b . Lesionar con. dolo o. remédita:ción a un miembro durante sus funciones. técnicas. . l---'---'------'---'-'--'--'-'--.....;___...;....;.,,;::.;.;;.-..i.;.....:..;.;.~=;;;.;..;..'""--,,;c:;....,;;.;....;.;.;;.;.,;::.;.;;.c;.;;.;..;~.;,;.;;;;;..:.;:..:::.....;::..::.;;:.....,;.::;.:.:.;==c,....:.;==:.=.:..-1 

7 administrativo, Comité de a 

.9 intetnacionaL 

!o h Partibi r én robos hurtos ·. · tenencias in·ustíficadas de ob'etos a·enos i Consumo del tabaco _ ....... _____ _.... _______ ~'---------------,--'-"""""""'"-----------~-_..,.....,..~-----~~-

12 concentraciones o com r rosos. 

!6 de La Asociación. Criterios de Gradu lidad, ARTIC L TA Y U 

is. · e ·uicios causados .. las circunstancias en ue la infracción 



~ .• ~ - -

·t· ... 

tli~ar á daños mate~l~sj~h:d~.;que_ responder el infractor económicamente,de ac!,lerdo al \l810r de lo 
1 . •• ~ ... 

J , da{iado. b} Las infraccib~et gta'Qe~. &ertm · sancionadas con la suspensión del infractor de p1:1rti~ipar en la 
·,1 ¡..;...._--"'------------'-----~---------.;...;....---'----------'-'---------< 
' 

actividad administrativa, d1;pprtiva y competitiva por un periodo de tres a seis meses. En caso que la 

infracción mencionada, se cqmeta por segunda vez, la sanción será la suspensión al infractor a 

:,. 
partici~r en toda actividad administrativa, deport111a y competitiva, por un período de seis a doce rneses. 

Si ta infracción da lugar a dafíos- materiales tendrá que _responder el infractor económicamente; de 
6 

7 
acuerdo al valor de lo dañado, e) Las infracciones muy graves, serán sancionadas con la sue;pension cte! 

infractor de participar en la ~ctividad fede~iva y competitiva, por un período de doce a veJnticuatro 

9 
meses. Si la infracción da lugar a danos materiales tendrá que responder el infractor económicamente, 

10 
de acuerdo a1 valor de lódahado. Aplicación de Sancionas ARTÍCULO SESENTA Y CUATRO. Para la 

1 
aplicación de las sanciones, laComisión-DiscJpJinaria deberá tomar en cuenta como principales criterios 

2 
para !a gradlialidad de éstas, laintericiona!ídad dei! infractor, !a reinoidencia al cometer por segunda vez 

1 
ona infracción de la misma naturaleza declarada por resolución firme, salvo al caso de las infracciones 

4 
graves y muy graves, la naturaleza de los pe~uicios causados y fas cirounst.ancias en que lict infracción 

,; se corneta, según elcaso. ARTÍCULO SESENTA Y CINCO. Los m:-;embros de la Asociación podrán ser 

i, sancionados adicionalmente a las infracciones determinadas en estos estatutos, por cometer 

7 
infracciones o delitos contemplados eri las demáS . . Leyes d~ la República. ÁRTiCUL.O SE$EN.TA Y 

SEIS. La responsabilidad del infractor se -extingue por tas siguientes causas; a) El cumplim!entb de la 

1 sanclón, b) La muerte dél infractor. e} Los demás casos expresamente -- señalados en las normas 
) 

) 
aplicables al ámbito deportivo. ARTICULO SESENTA Y SIETE. Nadie podrá ser sencionado por un~ 

1 
acción u omisión que no se haya descrito en forma previa, precisa e-inequívoca como infracción, ni 

~- podrá ~.er sometíqo a sanciones que no se hayan establecido con anterioric:Jad, en ningún ca$-O podrá 
• • 1 • 

~ 
lmponerse doble sanción al Infractor por los mismos hechos. Sl !as leyef!I posteriores del tiempo ~n que 

~- füe cometida 'ª jnfráéci6n tu,ren favorables al infractor se aplicar~n dichas dispásicio11er:; más 
.. 

. . 
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ue se trate. ARTICULO SESENTA Y OCHO. La rdida de la_ 

condición de ASociado, aun c·uahdo pueda afectar en at unos casos a fa efectividad de las sanciones 2. L-~:..:..=.:::.:.:::.:.....::..::..;.::::::..:.:.::;:.::.r....;::.:::~:.::.=::.:=::..::.:=:.::....::..:=.;::..;;;:;.:~.:...::::==~=,:;....,;;;_;;;;;...::;.;.=:.:.==....::..:::....c=:.....;;.=.:.==-1 

3 l--....:..:lm.:..:z::..;pu;;..:e;..:s~ta:::s.!...., .:..:.no::......::..s...:....er.:..:.a:.....c:..:a:.;;;u.:..sa:;...;;d.:..e...:e:::..::>ct.:;;.:ln:.;:.;c::.;.;ió~n;;...d;:,.e;:,..-.:..:.ta:.....· r.:..:.e.:..si;;;;.-;.,,;.n;..=s.:..ab;;;,;l.;;.Íid:;:,:a:.:::d:.....d=..:.ls;:....c:..;_i=l;..:,;in.;;c;a:..;_ria;;;..;L_ · ...,:sc;:;u_v:..;_a=lid;:;.;e:..;_z_..~.,.;;..e · ..... e_cu ___ c:..;_ió'-n"'-_ : -a..se~r=tr-1 

41--=º!:.po=.:-n~ib=.:l..=..e....:s:.:.i 2 p:..:..re=.:t;..;:.e.;.;.nd;;;..:e..... ...:..:fo=.:.rm.;.;.--_ =ª::....r -=:::..::rt=e....:d;;;..:e;:,.-.:..:.O.:..tra.;.:..;.:A..::s:..:oc=ia:.::.ci=ó..:..:.n '!.....=d.:.:ic..:..:.ha::....;s:.:::a;:.;..:n.:..ci:.::.ó;..:.n....:a~u:.:.n;.....=..es::::..:t::;.ará~--.;,..:vi,..e::::..:n:.;..;t;.::;.e:..;_ha;.;.;-;:.;;s=ta::........:::s=u-1 

5 - cum limiento o extinción de acuerdo a las causas establecidas _en estos estatutos; CAPITULO X DEL 

6 - _ PROCEDIMIENTO PARA LA IMPOSICION DE SANCIONES De la Com -- tenc!a; ARTICULO 

81,--..c::..:roc:..:-=ª=di..:..:.m;;,.íe:-..:.n.:.:.;to;:_:;;.sa::.:n~CK>::,:.;' :..:n:.:::a;::to:.:.ri:.::o...:e:....1:.;:·m=-.:..:h.:..Eir:....·--.:.::'as==-· · .;..:,re;:.:s::.i:·:.::-:.::--::..:·v:.::a:=:s...::sa=n=ci=on:..:.:e::..:s:....c::::..:u=a:.:..n:.::d=.o...:;in:..::c:.::u::..:rra=n...::e::..:n...:i;.:;nfra=c:..:c::..:lo:..:.;n:.::es.;::;.--=ª;:..;'=º--1 

9 _ dis uesto en los resentes Estátutos; la comisión sera autónoma en sus resoluciones. Iniciación del 

10 Procedimiento._ ARTICULO SETENTA. El - roeé<iimiento sancionatorio deberá Iniciarse r la Junta 

11 Directiva, uien citara al resunto infractor ra ue éste com arezca en los cinco dlas hébiles 

13 1---=d.::;eb::..:e:.:..rá=-.c:-·..:.:re::.:::se.:..n:..:.:ta=· """rtos::;;· · ;..d;;:.;e:::...:..:fo:.:..rm=a...:,.a:.::s.::;cn:..::·ta:...:e:;:.:n:.;.::e:::.1.i:..:::lazo=.;::de:.::.-...:::tre=s-==d:!:la::.::s::..;h:.!>á=-=b:.:.:U:es:.:· ·c...:La=-:n,..,,o::.:.tffi=ca=-=c=ió~n:....:d,,,,,ebe=:.:.::ré."""""se::.:rc...:h=e=c=· ·""---1 

articulo anterior la Junta Directiva remitirá los ar umentos del caso a la Comisión IJisci llnaria0 en el 15¡__..=::..::..:::.:..:.=....:::;.::.:..;.;;:.;.;..;;;.;.,....:.:::....;.:;.=;.:.,:::=..,..:~~;.=-.~~.::...;.;::;;:::._=:..;:i.:..:..:..:~e..:..;,;.~.:....===-=~..:..:::.i._;:;.;:..:..:...:..c=.:.=;.:..:....=:..:..:..::;:.c.;..;,:.;.:;;.;;.e=.,_.=.a.;;"-='---l 

l.6¡_..!:té::.:.r~m'.!!.in!::o~d::..::e:..,,:t:.:.1re::=:s:...:d::.:.fa::::· s=....-.:...::há:.:b::.::il:.::::.e::.:s,..:;L:!::a:....:C~o~m=is.:.:::ló::..:h..::D::..::is::!!c::!li::.::lin:!.!.a::::n~·a::...!:te::.:.n~d!.!.:rá:!;.--~oc:::'..:h.;.:o:....d:::.:i:::a=-s.!.!h.=éb:::.:i:::i:le:.:,:,s~a~ra::...;a~d::!.m~i:::.ti:....r o:....::::dc=-e::.i.:ne=a:.!..r---{ 
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Contra ra resolución qÚ~ sé dicte ~fá interponerse el Recurso de. Revisión, -el cual será pre5entado E! ' . . . . . . . 
- ~-.-- ... , ..... :jo'~. , 

-mas tardar -dentro dé !res dlas h~biles d~spués de notificada la - Resolución, ante la Comisión 

Disciplinaria. Le Comisión Disciplinaria analizará el Ret:::U/'$0 presentado y se pronunciara sobre el 

.\ 
mismo a más tardar dentro de cinco dfas después de :presentado, ya sea ratificando, modificando D 

anulando lo resuelto. Recurso-de Apelación._ARTICULO-SETENTA Y CINCO,_ Contra la resóluclón 

final que se dicte podrá: interponerse el Recurso de Apelación, el cual será presentado a más tardar 
l 

7 
dentro de trEr,i dias hé:bl!es después de notificada la Resotuci6n, ante la Comisión Estatal de Apelación y 

Arbitraje; CAPITULO Xi DE LA COMISlON DISCI PLINARtA. Cornisíoo DiscipUnarta. ARTíCULO 

9 
SETENTA Y SEIS. comisiOn Disciplinaria contara con plena autonomla pata dictar sus resotuciones y 

\ 
estará integrada por un Presidente, que sera designado por la Junt.a Directiva d~ La Asociacion, dos 

1 [ 
miembros titulares y dos suplentes, los que serán propuestos por tos miembros de La Asociación en 

!1 
Asam_blea General. Loe. nombramientos antes citados deberán recaer en per$onas con moralidad notoria 

y conocimientos en el ámbito deportivo. Los miembros de la Comisión Disciplinari~h durarán tres aiíos en 

'4 
sus funciones, pudiendo ser ratificados por un periodo más. Competencia de la Comisión 

Dlsclpllnarta. ARTÍCULO SETENTA y SIETE. 
5 

La Comisión Oisciplinaria tendrá las siguientes 

' 
competencias: a) Conocer y resolver sobre la& resoluciones emitidas por ta Junta Oirecii\ra en cuanto a 

{ 

7 
fa aplicación de la normativa de la Asociación pai'a-cón los miembros de la mism.::t. B} Conocer y dirimir 

tos conflictos de carácter persona!, económlqo y deportivos que se susciten entre los-miembros de la 
. . 

) 
Asociación; los atletas, personal administrativo,. comités, c:Mgentes y demás participantes en -la aclivid:acl 

'( ) 
deportiva, C} Las- demás normas diS:clpl/narias que establezcan estos Estatutos; CAPtTUU) xn 

PISPOS1CJONES GENERALES.-ARTICULO SETENTAY OCHO. Los presentes-Estatutos Solo podran 

' 
ser modificados, reformados o derogados a petición de la Junta Directiva o del treinta por ciento. de los 

miembros activos de la Aso-ciaclon reunidos eh Asamblea General Extraordinaria, con la aprobación de 

4 por !o menos et setenta y cinco efe todos los miembros activos presen:tes. Las modificackmas, reformas 
,. 



~ ~j ~,--! 

í\'SCRIPCfÓN-=""¿-=,=··· -'"':::-: 

DOS COLONES 
20220823- •, 

o deroge1ciones siem r el INDES, tanto del ro ecto de tos mismos como el 

a robado finalmente ar su Asamblea General. ARTICULO SETENTA Y NUEVE. En el mes de enero· 2 1--...;.;i.:---:....:.;_;,_:......;.;.;.;_-----...__;,,;....i..c...::._,...;.___;;,.;.;;..;.;;.;.;.:.......:.--:;...;..;.;..;;~.......:.=;..::..;:;_.....;:.......=..:..=....:'----''---'"-.....:..::----'-'"-==-~'---=-'---""-----...;;;....;;;..;,. ........... --; 

de cada aflo la Junta Directiva tendré la oor ación de remitir al INDES, la nómina de sus miembros .31----------------'-------'-'--'-,--""--------------'-------------; 
4 1--.;..:.a,..;..c .... tiv-'-o_s_a.;,_s.;..:.oc,..;..· ·_iad_o_s ..... ..;...as_im..;...;.....is_m....;o~,·...;..e.;..:.n'""ca,;;.;..s_o_d...;..e:;...,e.;;.;x..;.;.is::...:ti;....' r_e;....le""'cc"""ío"'"'n;.;.;e;;...s_d...:ec..:.be.;.·.:....:rac.....re.;..:.-m_itc.....ir_a .... 1 .;..;_IN..;...D_E ..... S__....· ..... a __ C'--'O .... P""""E_S....,A....,· ....... u.:.-in ..... c .... e--; 

5 dfas después de la Asamblea General el acta de la Asamblea .. iva nómina de la Junta 

(¡ Directiva electa. ARTICULO OCHENTA. Los miembros de La As rán dirimirsus conflictos 

7 1--....,_o_r _m'--ed_io_s_a_lte_r_n_at_iv_o_s_d_e_, _s_o_tu_c_ló_n ...... _de_d ..... it_e_re_n_c_ia_s,,._, ..... e_n_ten_· ..... d ..... ié __ nd.c.,..o_s_e---'-co_m_...;,.o_· .... tal_e'"""s ___ fa ___ m_ed'---ía_c"'-ió"""n..,__!_a----1 

81--_c_o_nc_il_la_t_ió_n_. ------'---'----------....-.:...:.....'--'--'---"--~""'--........;.----""""-="-'-"'--'-"-=-----__.__-1 

!I Conciliación Arbitra·e, ARTICULO OCHENTA V UNO. Todo lo na revisto eil los resentes Estatutos 1------...J.-__ ...__ __ ---.'---___ .......,....._""'"""'"""-'-,--'--"'""""".......-.........,.,..........a....=--................ =-=...-..............;=-=,..-, .......... ----1 

1 o será resuelto r ta Junta Directiva en su ortunidad se hará del conocimiento de la Asamblea 

n General. Siem re cuando dichas resoluciones no contrarien \a L GeneraLde los D ortes sus 

12 R lamentos, derechos individuales de las oersonas el interés uidád. 

·va sera 

14 la enea ada de elaborar los Re lamentos corres endientes dentro del lazo de noventa dfas des ués 

.15 de 8 robados los Esta Utas. CAPITULO XIV. DEROGATORIA V VIG CIA. ARTICUL 

1 s leído ue se los hube rnt ramente en un solo acto 
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SO ANTE MÍ del folio VEINTISEIS vuelto al folio TREINTA Y OCHO so~~~.P' 

vuelto del Libro UNO DE MI PROTOCOLO, el cual vence el día cinco 

de abril de dos mil diecinueve y para ser entregado a LA ASOCIACIÓN 

DEPORTIVA SALVADOREÑA DE GOALBALL, extiendo firmo y sello 

el presente testimonio en la Ciudad de San Salvador1 Departamento de 

San Salvador, a los veintisiete días del mes de agosto de dos mil 

dieciocho.-



' ' 
,, , •, 



., ,, .. r 2 ti i 
.:;SCR!PCION---'· ·-LIBRO::'._::'_..'.;___ PAGINA-'~-·-· - ''", 

EL SALVADOR 
REGISTRO NACIONAL DE FF,DERACIONES Y ASOCTACIONF,S 

DEPORTIVAS NACIONALES 
UNÁMONOS PARA CR(CEf! 

GISTRO NACIONAL DE FEDERACIONES Y ASOCIACIONES 
NACIONALES: 

San Salvador, a las ocho hóras con cincuenta minutos del dia veintinueve de marzo de dos 

mil diecinueve. 

Inscribirse la anterior PROTOCOLIZACIÓN DE ESTATUTOS de la Asociación 

Deporava SolvadoreF/a de Goalboll (ADESGO), presentado a este Registro bqjo el 

número 20J9INDES57l a las ocho horas con cuarenta minutos del día veb1t.inueve de 

marzo de dos m;/ diecinueve. 

--=:::::--, --

JNSCRJTO EN EL REG!STR,0 NAC!ONAL DE FEDERACIONES Y ASOCJACJONES 

DEPORTIVAS NACJONALES AL NUMERO 222 DEL L!BRO 002 de Federaciones y 

Asociaciones Deportivas DEL FOLIO 1277 AL FOLIO 1291 FECHA DE INSCRJPCIÓN: 



BOLETA DE PRESENTACIÓN 

Registro Nacional de Federaciones y Asociaciones Deportivas de El.Salvador 

Nº de Presentación: 

Fecha / hora de presentación: 

Entidad; 

Documento: 

!Votarlo o representante/ 

Recepción: 

2019 IN DES 570 

29 de Marzo 2019 a las 8:30am 

ADESGO Asociación Deportiva Salvadoreña deGoalball 

Acta de Aprobación de Estatutos 

Secretilria de ADESGO 

Unidad Legal 



El Infrascrito Secretario de la ASOCIACIÓN DEPORTIVA SALVADOREÑA 

(!;J 
~"'<·:(~ _:·'. .:~:·~-t ~'.·>·=''' 

GOALBOLL la que puede abreviarse ADESGO, CERTIFICA: Que a folios uno del Libros 

de Actas que la ASOCIACION lleva para tal efecto, se encuentra el punto que -

literalmente dice'""'""""""""". Acta Número UNO En la ciudad de San Salvador a las . . . . . . ./. . . . , 

diedséis horas del día diecinueve de mayo del año dos mil diecisiete, reunidos en el !ocal 

de Inclusión Socia! de INbES, situado en esta ciudad.,;''. Por unanimidad tomamos los 

siguientes acuerdos, aprobar -los Estatutos de formación de !a Asociación y nombrar la 

Primera Junta Directiva de la Asociacion. Los Estatutos están redactados de !a siguiente 

manera: l;SI6I!J_.IQS__ ASQ_CJA .. GLÓbL DEPORIJ:í,6=.,SALVAD~O.R,S,GA QE_ __ Q.QA..LBQL!,."' 

CAPJTULO I DENOMINACIÓN, CONSTITUCIÓN, DOMICILIO Y DURACIÓN. Arf ... 1.--- Lo 

Asociación Deportiva Sd!vador!3ña de Goalboll, y que se podrá abreviar ADESGO, 

y que en los presentes Estatutos se denominará La Asodadón será, el organismo 

rector del deporte de Golball. Art. 2.- La Asociación Deportiva Salvadoreña de 

Goalboll, esteró constituida por Clubes Deportivos, ligas Deportivas, Equipos, 

Entrenadores, Árbitros y Atletas Individuales, todos debidamente feqerados, que 

practiquen el Deporte. Art. 3--- El domicilio de La Asociación será la ciudad de San 

Salvador, pudiendo orgahizar clubes en las catorce cabeceros departamentales 

dél país. Art. 4.- la Asociación es un organismo reconocido e inscrito en el 

Instituto Nadonal de !os Deportes de El Salvador (INDES). La Asociación reconoce 

al !NDES, corno el organismo rector del deporte en el país y encargado de lo 

formulación,_ evaluadón, dirección. desarrollo y fomento de la pólítica estatal de 

los deportes. La Asociadón acata !o autoridad del INDES en lo relativo a la Ley 

General de los Deportes de El Salvador y a la política deportiva eiictada por éste 

en cualquiera de sus manifestaciones; así como sus Reglamentos. Art. 5.--- ~a 

Asociación es reconocida por el Comité ParO!fmpico de El Sa!vador, el cual se 

abrevio COPESA. Así como podrá afíliarse O otras Organizaciones Internacionales 

y a cualquier otra organización que benefici!3 al Deporte para personas con 

discapdcidad visual, en El Solvador y a la consecución de sus fines. Art. 6--- La 

Asociación está constituido por tiempo indefinido como una entidad deportivo 

de utilidad publica, , sin fines- de lucro. apolfticq, no religiosa, autónoma en su 

régimen interno y se regirá por la Ley General qe los Deportes de! H Salvador, los 

presentes Estatutos, su Reglamento !nterno; los Reglamentos Complementarios y 

-------- ---------------~--------------------------------·------~ 



las normas referidas en los artículos_ anterio'res. Arf. 7 .- La Asociación promoverá el 

Deporte de GoalbolJ en todas sus modalidades, bajo altos ideales deportivos y 

respeto a los Derechos Humanos, por lo que no acepta la adopción de prácticas 

violatorias o lesivas de los mismos inclusive discriminación alguna por asuntos 

políticos, raciales, económicos, religiosos o por razones de Genero y la no 

discapacidad. CAPITULO 11 OBJEflVOS Y FINALIDADES. Art. 8.- Son objetivos y 

finalidades de La Asociación los siguientes: A) Promover, fomeniar, organizar y 

desarrollar el Deporte en personas con discapacidad visual para la próctíca del 

deporte de goalboll en todas sus modalidades y clases, procurando que !!egue al 

alcance dé todos !os salvadoreños. B) Promover !a creación y organización de 

Clubes y otros organismos que se consideran necesarios para el mejor desarrollo y 

funcionamiento de! Deporte degqalboll. C) Dictar las normas técnicas y 

Reglamentos que rijan las competencias oficiales del Deporte de Golball, 

manteniendo la concordancia con las establecidas por la lnternotlonal Blind 

Sports Federativos (IBSA) y a la vez velar por su cumplimiento. D) Promover y 

realizar seminarios, cursos, estudios de inVestigadón y conferencias de carácter 

técnico y científico para el desarrollo, evolución y mejoramiento de los recursos 

humanos necesarios para el desarrollo del Deporte de goalboo!I. E) Diseñar o 

implementar programas de capacitación de goalboH orientados hacia· los atletas, 

entrenadores, árbitros, persona! de administración, jueces y dirigentes. f) Elaborar, 

modificar o actualizar los presentes Estatutos, Reglamentos Internos, los 

Reglamentos de Competencias y demás Reglamentos complementarios, siempre 

sometidos éstos a la aprobación del lNDES. G) Realizar !a Revisión y actualización, 

durante et período de gestión de cada Junta Directiva, de los Estatutos y 

Reglamentos, debidamente aprobados por la Asamblea General y avalados 

estos por e! INDES. H) Fomentar entre sus fniembros el desarrollo de las cualidades 

físicas y morales que son la base de todos los deportes, organizando 

competencias y realizando actividades que promueven el respeto, bienestar y 

armonía entre todos sus miembros. 1) Vetar y defender los intereses generales del 

Deporte de goalbolf. J) Realizar .campeonafos Nacionales Anuales en las 

diferentes modalidades y clases deportivas en la forma que lo establezca y 

coordine e! Reglamento correspondiente para estos eventos. Homologando los 

2 
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torneos o even1os de Deporte con Discapacidad visual de carácter oficial. L) 

Implementar toda actividad que sea necesaria y conveniente para el desarrollo 

del Deporte de goalboll en el país, ya sea de naturaleza económica, social o 

deportiva para la consecución de sus objetivos y fines. M) Se!eccíonar 

adecuadamenie y conforme a sus méritos, a los atletas que deban representar al 

país en competencias internacionales y proveer de acuerdo a sus posibí!idades lo 

necesario para su participación, así como el debido entrenamiento, fogueo y 

atención en !as selecciones nacionales respectivas. N) Administrar con 

transparencia y eficiencia !os recursos con los que se cuenta, sean estos 

provenientes di;:;I INDES o de cualquier otra gestión lícita realizada. Ñ) Responder 

económicamente, cuando por negligencia, impericia o inobservancia de 

Reglamentos se pierda o dañe el mobiliario, equipos e instalaciones adquiridos 

con fondos propios o asignados por el INDES. Esto con el objetivo de mantener en 

buen estado y funciona!:,ilidad, las instalaciones, equipo y material entregado por 

el INDES. O) Llevar contabilidad formal de acuerdo a los principios de 

contabilidad generalmente aceptados, y presentar el estado de ejecución 

presupuestaria, ínforme de caja de tesorería, balance general, estados de 

ingresos y egresos, conforme lo determine el INOES. P) Presentar al INDES, en e! 

mes de febrero de cada año. un informe de las actividades realizadas durante el 

año anterior, debiendo incluir !os estados financieros debidamente auditados, y 

adicionalmente cualquier otra información que el INDES solicite. QJ Presentar a 

consideración del lNDES, de acuerdo a lo que se regula en estos Estatutos y en 

otras disposiciones de La Asociacion el proyecto de presupuesto para el año 

siguiente. R) Solicitar al !NDES con la debida anticipación, la autorización para la 

gestión de la sede de certámenes y competencias internacionales. S) Prestar sus 

buenos .oficios en la mediación y conciliación poro resolver las diferencias o 

conflictos que pudieran surgir entre sus miembros. Así como velar por la salud 

integral de los atletas, garantizando la presenda de personal médico y 

paramédico en sus competencias nacionales. T) Suscribir contratos de patrocinios 

para así lograr la consecución de los fines de La Asociacíon en el desarrollo de 

Depode de Golball. U) Mantener relaciones deportivas actualizadas de carácter 

3 



internacional, con los organismos de Deporte con Discapacidad eri los ámbitos 

mundiales, continentales y regionales, V) Hacerse represe:ntar ante el INDES, ante 

el COPESA y en fas Asambleas y Congresos celebrados por los Organismos 

lnternaclonales del Deporte paro personas con discapacidad visual. WJ Promover 

!a colaboración. celebrando acuerdos de cooperación, con los distintos ente_s de 

lo Administración Publica, Instituciones Autónomas, Semiautónomas y demás 

dependencias del Estado, para la difusión y desarrollo del Deporte para personas 

con discapacida visual, así como de la Empresa Privada. X] Llevar un registro 

completo y actualizado de todos sus miembros. Así como a la vez, fomentar el 

ingreso de nuevos integrantes y admitirlos, previo cumplimiento de los requisitos 

legales y !os establecidos en éstos Estatutos. Siendo de importancia crear y 

actualizar el archivo técnico de su deporte, dándole especial relevancia a 

posiciones obtenidas por sus atletas. Y) Todo aquello que sea necesario para el 

mejor funcionamiento de La Asociación en el cumplimiento de sus objetivos. 

CAPITULO 111 MIEMBROS DE LA ASOCIACIÓN DERECHOS Y OBLIGACIONES. Art. 9.-

Los miembros integrantes de !a Asociacion son: - Miembros lndivlduales.-

Miembros Colegíados. -Miembros Honorarios. -Las Subasociaciones-. • Miembros 

Individuales Son !os atletas que practican el deporte de- goalboll para personas 

ciegas y de baja visión que se encuentran debidamente inscritos y hayan llenado 

todos ros requisitos establecidos para afiliarse. Estarán divididos en tres categorías: 

aj Miembros Infantiles, que serán aquellos i-nenores de quince años de edad, 

quienes tendrán derecho a voz en !as Asambleas Generales y a voto por medio 

de su representante legal. b) Miembros Juveniles, que serán aquellos entre los 

quince y die;ciocho años de edad no cumplidos, quiene~ tambíén tendrán 

derecho a voz en las Asambleas Generales y a voto por medio de su 

representante legal. c) Miembros Mayores, que serán todos aquellos mayores de 

dieciocho años de edad quienes tendrán derecho a voz y voto en todas las 

Asambleas Generales. • Miembros Colegiados. Son aquellas agrupaciones 

afiliadas a !o Asociación, tales como: Ctvbes Deportivos, Ug·as Deportivas. 

Equipos, Entrenadores, Árbitros. Jueces y técnicos; que tengan- relación con la 

dirección, control, desarrollo o practica de! deporte de goalboll, en todas las 

modalidades, y que llenen los reqvísitos exigidos en el Reglamento respectivo 

4 
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representante debidamente acreditado por escrito cinco días antes de la', ~''-···'.;.",.'..!;~ 

celebración de dicha Asamblea. El número de representaciones no podrá 

exceder de dos con derecho a voz y voto. Para que los representantes de los 

entrenadores, árbitros, jueces y téc:nicos ejerzan su derecho a voto deberán estar 

debidamente certificados. • Miembros Honorarios: Son personas naturales, a las 

que la Asociación podrá otorgar esta categoría como reconocimiento a servicios 

meritísimos en beneficio del deporle practicado- por personas ciegas o de baja 

visión. Estas personas deberán ser propuestas por la Junta Directiva de !a 

Asociación, y aprobadas por la Asamblea General (Ordinaria o Extraordinario} por 

mayoría simple. Solamente tendrán voz en las Asambleas Generales. • Las Sub

Asociaciones: Son las entidades deportivas auxiliares y filiales de la asociación, de 

quien dependen directamente. constituidas por Clubes o Miembros Individuales. 

Solamente podrá constitukse uria por cada Departamento de la República y 

tendrán su asiento en las cabeceras departamentales. Estas deberán presentar !a 

nómina de su Junta Directiva, con la misma estructura de la Junfa Directiva de la 

Asociación, estar juramentadas oficialmente por ésta y cumplir y respetar !os 

presentes Estatutos. Las Juntas Directivas de los Sub- Asociaciones tendrán 

únicamente derecho a voz en !as Asambleas Generales. Art. 10.-Los m·1embros de 

la Asociaciones tienen !os siguientes derechos: A) Asistir con voz y voto a las 

Asambleas Generales según lo estipulado en e! artículo anterior para cada 

categoría de miembro. B) Someter proposiciones a la Junta Directiva y para o a 

la Asamblea General. C) Solicitar el aval de la Junfa Directiva de La Asociación 

para !a realización de eventos o torneos nacionales e internacionales de goalbo!I 

o se trate de participaciones internacionales. C) Elegir a los miembros de la Junta 

Directiva de La Asociación, participando en los Asambleas que se convoquen 

con ese fin. D) Porticipar en !os Campeonatos Nacionales e Internacionales y 

eventos deportivos que organice, y las Asociaciones. E) Recibir asistencia técnica 

y demás beneficios que establezca La Asociación. F} Previo aval de !a 

Asociación, aceptar ayudas económícas en concepto de becas, uníformes, 

alimentación, viáticos y otros, cuando formen parte de los Seleccionados 

Nacionales. De igual forma cuando representen al país en Asambleas, Congresos 
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y Cursos de Capacitación. G) Derecho a recurrir de las sanciones disciplinarias 

conforme lo determine el Reglamento de lo Comisíón Discipliharia y lo que señala 

la Ley General de los Deportes de El Salvador y todos los demás que concedan 

estos Estatutos, los Reglamentos Internos, los· Reglamentos de Competencia y 

demás Reglamentos Complementarios y normas establecidas. Ad. 11.- Los 

miembros de La Asociación tendrán los siguientes obligaciones: A) Cumplir y 

hacer cumplir los Estatutos, el Reglamento Interno, los Reglamentos de 

Competencias, !os Reglamentos de Complementarios, los Acuerdos y 

Resoluciones de las Asambleas Generales y Junta Directiva, y dem6s disposiciones 

de La Asociación y normas señaladas en los presentes Estatutos; y exigir que la 

actuación de Lo Asociación se ajuste a lo que dispone lo Ley General de !os 

Deportes de el Salvador. B) Solicitar el reconocimiento al !NDES y realizar Id 

respectiva inscripción en el Registro Nacional de Federaciones y Asociaciones 

Deportivas Nacionales. C) Participar en los Órganos de Gobierno y 

Representación, a votar y a asistir a la Asamblea General. O) Colaborar y 

participar en los programas y proyectos de La Asociación que tiendan a la 

realización de sus principios y objetivos. E) Mantenerse afiliado y en forma solvente 

con la Asociación para pod!3r organizar o participar en los eventos oficiales de La 

Asociaclón y Asambleas Generales. F) Desempeñar con responsabilidad los 

cargos aceptados que les confiera la Junta Directiva, en Comités de apoyo u otro 

órgano que establezca La Asociación. GJ Pagar las cuotas de membrecia como 

miembros asociados y las inscripciones para los torneos que determine la 

Asociación. H) Responder por los desperfectos, perdida o daños ocasionados a 

material deportivo, equipo, instalaciones, por mal uso, negligencia, mala 

intención o por cualquier ótro causa que pueda demostrarse ser de 

respons'abilidad del miembro. 1) En el coso de los miembros colegiados presentar 

a la Junta Directiva un informe anual que contenga la información siguiente: 

nómina de los directores con sus direcciones, cuadros de resultados si hubieren 

realizado torneos durante el año y la nómino de sus deportistas afiliados, así como 

cualquier otra información o documentos que La Asociación !es solicite para su 

buen funcionamiento y el cumplimiento de sus fines y objetivos. j) Guardar los 

principios morales, las buenas costumbres y modales adecuados en sus relaciones 
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contra la armonía y Jo institucionalidad. Kl Las demás que les impongan estos -- -

Estatutos, el Reglamento Jnterno. los Reglamentos de Competencia y demás 

Reglamentos Complementarios y normas seña!adosen los presentes Estatutos. Art. 

12.~ La calidad de miembro de Ló Asociación se perderá, por la renuncia 

presentada por escrito ante la Junto Directiva. Art. 13.- Para ser admitido como 

miembro será necesorio: d) 'Reunir !as condiciones establecidas por la Junta 

Dirécflvo en el Reglamento respectivo. b} Solieitorlo por escrito a la Junta 

Directiva; e) Satisfacer la cuota de ingreso correspondiente. ArL 14.~ El número de 

miembros será ilimitado; no obstante, Id Junta Directiva podrá suspender \a 

admisión· temporal de nuevos miembros por circunstancias. de fuerza mayor y que 

no riñan con principios democráticos de libre asociación. Art l 5.- Las reglas de 

incorporación de nuevos clubes o miembros deberán ejercerse en el marco de lo 

establecido eh el Reglamento Interno que para fbl efecto llevará La Asociación, 

siempre y cuando no contravengo los principios de accesibfüdad, equ'idad de 

género e igualdad. Todo miembro polencial y solicitante que le sea negado su 

accesopodrórecurrir al lNDES a efecto que este Califique la procedencia o no de 

la negativa de acceso a miembros individuales. CAPITULO I V ÓRGANOS DE 

GOBIERNO, FUNCIONES Y ATRIBUCIONES. Art. '16.- Son órganos de La Asociación: 

AJ La Asambiea General. B) La Junta Directiva. C) Los C:omitt§s nombrados por!a 

Junta Directiva. DJ Los Organismos que la Junta Directiva o ta Asamblea General 

Jo determine. Dé la Asamblea General. Arf. 17.- La Asamblea General es !a más 

alta autoridad de La Asociación y es el organismo elector por excelencia. Art. 18.

Lo Asamblea General de La Asociación estaró formada de la siguiente manera: 

A) Lo Junta Directiva, quien a frovés de su Presidente o quien haga esa función 

conducirá el oes_arrollo de la Asamblea. BJ Los representantes debidamente 

acreidlfados de las Asociociqnes deportivos con discapacidaid vísuol que e:n lo 

fecha de la reunión de As.ambleo GenerOI estén solventes con Lo Asodócióny se . . . . . .. 

encuentren gcnondo d_e todos los dere_chos qué les corresponden como 

miembros; C) tos Miembros Honorarios, solamehfe .con derecho o voz. Ait. 19.

Todo miembro que no pudiera asistir a cualquiera de las reuniones - de Jo 
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Asamblea General por motivos justificados, podrá hacerse representar por escrito 

por otro miembro a través de los formularios especiales que para tat efecto 

preparará la Junta Directiva adjuntando además la fotocopia de su DUt ·O de su 

pdsaporte. El limite de representaciones seró de una por miembro, llevando !o voz 

y voto de su representado, según e! caso. Ad. 20.- La reunión de la Asamblea 

General puede .ser: Ordinaria o Extraordinaria. Arf. 21.- La Asamblea General se 

reunirá ordinariamente una vez al año en los tres primeros meses y 

extra.ordinariamente cuando fuere convocada por la Junta Directiva, o a solicitud 

por escrito de un tercio de los miembros de Lo Asociación, presentada a la Junta 

Directiva. En el caso que habiendo transcurrido quince días hábiles de !a solicitud 

citada en el inciso anterior, y efectuada por un tercio de sus miembros, sin que la 

Junta Directiva efectúe la convocatoria sin fundamentar dicha negativa, los 

miembros podrán solicitar a! Comité Directivo del INDES, que califique los 

fundamentos de la negativa de convocatoria o en ausencia de respuesta sea el 

Comité Directivo del lNDES quien convoque para la celebración de dicha 

Asamb!ed. Ar.t. 22.- Cuando se haya convocado a Asamblea General, ya sea 

ordinaria o extraordinaria, deberó notificarse al INDES con quince días de 

anticipación, deberó anexarse a dicha convocatoría la nómina de los miembros 

con derecho a voz y voto con su respectivo documento de identidad, para que 

e.nvíen un delegado. Si la noiificación se hiz.o debidamente, y éste no se 

presentare, la Asamblea General se llevará a cabo con la ausencia de dichos 

delegados. Art. 23.- Son atribuciones de la Asamblea General: A) Conocer y 

resolver sobre la reforma o derogación de los Estatutos y Reglamentos de La 

Asocidciór't ya sea por iniciativa de ley o por iniciativa de la Junta Directiva; o 

cuando haya sído solicitado por escr1to por el treinta por ciento de !os miembros 

de La Asociación, siempre y cuando no se oponga a la Ley General d.e Los 

Deportes ni a sus Reglamentos. B) Elegir a los miembros de La Junta Directiva de 

La Asociación. C) Conocer la renuncia, ausencia o separación de su cargo de los 

miembros de la Junta Directiva y ratificar o elegir los sustitutos, de acuerdo a los 

presentes Estatutos. DJ Conocer y aprobar anualmente la Memoria de Labores, el 

Informe de Tesorería y el Programa de Actividades de La Asdciacion. E) Acordar 

la disolución, liquidación y el destino de los bienes de La Asociación. F) Fijar las 
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que señalen los !eyes, estos Estatutos y los Reglamentos. Ar!. 24.- La sesión de la 

Asamblea General Ordinaria conocerá de los siguientes puntos: AJ La memoria de 

Labores del año anterior. BJ El Informe de los Estados Financieros del año anterior. 

C) El programa anual de actividades. D) cualquier asunto que la Junta Directiva 

considere conveniente sietnpre que haya sido inc!uiqo en la Agenda a desarrollar 

durante las sesiones de Asambleas Generales Ordinarias. Podrán tratarse otros 

puntos no incluidos en la agenda; siempre que a! ser sometida ésta a la 

considerac::ión del p!eno, el conocimiento de dichos puntos sea aprobado por !a 

mayoría de los presentes. Art. 25.- En la sesíóh de la Asamblea General 

Extraordinaria, se conocerá de los puntos que se consideren oportunos, 

propuestos por la Junta Ditec::tiva, o por los miembros de la Asociación por su 

carácter mismo de extraordinarios. Art. 26.- La convocatoria para Asambleas 

Generales Ordinarias y Extraordinarias deberá hacerse por lo menos con quince 

días de anticipación por medio de notificación escrita girada a cada uno de los 

miembros quienes deberán firmar dicha notificación con acuse de recibido; 

también se colocaran avisos visibles en todas !os instalaciones deportivas -donde 

se practique e1Deporte de Golball. ArL 27.- Paro que exista e! quórum legal en tas 

Asambleas Generales Ordinarias, en primera convocatoria, es indispensable ló 

presencio de lo mitad más uno de lm miembro$ activos feder.ados y solventes. Si 

transcurridos treinta minutos de la homfijada en primera convocatoria rio existe el 

quórum requerido se procederá a la reolizadón de lo Asamblea General en 

segunda convocatoria, siempre y cuando exista por !o menos el treinta por ciento 

de los miembros legalmente inscritos en la Asociación-, y sus decisiones serán 

válidos exceptuando aquellas que requieran de maymía califiCada. Ambas 

convocatorias deberán hacerse con_star en el mismo ofieio. A las Asambleas 

Generales Extraordinarias, se les aplicara las mismas reglas de quórum y 

convocatoria de las Asambleas Generales Ordinarias. Art: 28.,.. Los votaciones se 

harán en forma nominal y púb!íca, exceptuando la elección o ratificación dé los 

miembros de la Juriro Directiva v dé la Comisión Disciplinaria que sé hará en 
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forma secreta, salvo que la Asamblea, por mayoría simple, decida realizarlas de 

otra manera. En caso de empate en uno votación esta deberá repetirse hasta 

lograr la mayoría aquí establecida. Si el empate se da en ro elección de los 

miembros de la Junta Directiva o de la Comisión Disciplinaria, la votación se 

repeflrá únicamente con los dos candidatos o planillas que obtuvieron el mayor 

número de votos, hasta lograrse la mayoría necesaria. Art. 29.- Las decisiones o 

acuerdos se tomaran por mayoría simple de votos, exceptuando la reforma o 

derogatoria de los Estatutos, para Jo cual se requiere e! cóncurso de por lo menos 

el setenta y cinco por ciento de los miembros. Art. 30.- Para que los miembros de 

lo Asociación tengan derecho a voz y voto, ya sea en Asamblea Ordinaria o 

Extra.ordinaria, se requiere por lo menos tener seis meses de formar parte de La 

Asociación. Art. 3 l.- La Junta Directiva, como órgano colegiado de 

administración, no tendró derecho a voto en las Asambleas Generales. Además 

de lo dispuesto en eí Inciso anterior, no tendrán derecho a voto los miembros que 

se encuentren suspendidos de participar en la actividad federativa y los que no 

se encuentren al día en el pago de sus cuotas. Art. 32.- Los Acuerdos tomados por 

Asamblea General deberán asentarse en el Libro de Actas de la Asociación y 

presentarse al INDES, durante los dos dfas hábiles posteriores a la realización de la 

Asamblea General y cuando éstos Organismos lo soticiten. El libro de actas a que 

se refiere -el inciso anterior deberá ser autorizado por el lNDES, y es obligación de 

La Asociación mantener a disposición de los Organismos competentes, dicho libro 

deberá permanecer en resguardo en la sede de La Asociación. De la Junta 

Directiva. Art. 33.- La Junta Directiva es la encargada de la Dirección y 

Administración de La Asociación; así como de ejecutar los resoluciones de la 

Asamblea General, y los acuerdos y polrtícas que dicte el INDES. La Junta 

Directiva de La Asociación, estará integrada por un Presidente, Secretario, 

Tesorero y dos Vocales. Todos serán electos para un período de cuatro años. 

pudiendo ser reelectos total o parcialmente. En e! caso de !os atletas de la 

Asociación solo se permitiró como máximo uno de e!los en la integración de ta 

Junta Dire.ctiva. Si por razones de fuerza mayor no se pudiera llevar a cabo la 

Asamblea General para la elección o ratificación de !a Junta Directiva, deberá 

comunicarlo al INDES con quince días de antelación, paro que estos resuelvan lo 
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de la Junfo Directiva, se requiere: AJ Ser salvadoreño y mayor de veinticinco años:\::·\,,~;":::.~# 
B) Ser de moralidad y competencia notorias. C) Estar de alguna manera ""~ 

vinculado al Deporte o empatía por el mismo. ) Estar en pleno goce de sus 

derechos como miembro Federado. E) Estar presente a! momento de la elección. 

F) Estar solvente con la .Hacienda Público y Municipal. Art. 35.- No podrán ser 

miembros de la Junta Directiva: A) Los que han sido condenados por delitos 

graves o contra la Hacienda Pública o Municipal o bienes de la Administración 

Púb1'1ca y por delitos relativos al patrimonio. B) los que no- estén solventes con la 

Hacíenda Pública o Municipal. C) los que tengan cargos Directivos en El Comité 

Paralímpico de El Salvador. D) El cónyuge o los parientes dentro del cuarto grado 

de consanguinidad y segundo de afinidad. E} Los que se encuentren sancionados 

con suspensión o expulsados de !a Asociación o de alguna de las Asociaciones 

Deportivas reconocidos y regístrádas por el lNDES de acuerdo q la ley Genera! de 

Los Deportes de el Salvador o sus Reglamentos. F) Los que sean miembros, 

directivos o administradores de otra Federación o Asociación Deportiva de El 

Salvador. G) Los que tengan algún litigio pendiente con lo Asociación. H) Los que 

ejerzan cargos de entrenador, juez, arbitro o son atletas integrantes de otras 

asociaciones deportivas para personas con d'1scapaddad visual. Art. 36.~ Los 

candidatos a ser miembros de la Junta Directiva deberán presentar tres días antes 

de la elección todos los documentos que comprueben los requisitos que !a Ley 

General de los Deportes de El Salvador determina para optar a éstos cargos, tales 

como: solvencia tributaria, solvencia municipal y una declaración jurada, en 

donde se establezca que no tiene ninguna incompatibilidad para optar al cargo. 

En caso de no cumplir con dichos requisitos no podrán formar parte de ninguna 

nómina de Junta Directiva que se someta a la aprobación de la Asamblea 

General. Art. 37 .~ la Junta Directiva tendrá las siguientes atribuciones: AJ Plqnificar 

todas las actividades y eventos oficiales de La Asociación a nivel nacional y 

además !as representac:iones internacionales. BJ Aprobar los planes de trabcijos 

anuales o correspondientes al período de su gestión. C) Conocer y elaborar del 

proyecto de Presupuesto Anual y someterlo a aprobación de !a Asamblea 

General. DJ Elaborar la Memoria Anual de labores para que sea sometida a 
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aprobacíón de la Asamblea Generol. E) Emitir los acuerdos que se deriven de su 

gestión administrativa y comunicarlos a quien correspondo. F) Mantener buena 

relación de trabajo con el INDES y servir de órgano de comunicaclón con 

todos sus miembros. GJ llenar las vacantes produddas por la renuncía o ause'ncia 

de sus miembros, única y exclusivamente con los demás miembros de !as Junta 

Directiva. H} Convocar a la Asamblea General, para ratificación o elección por ia 

renuncia o ausencia simultánea de tres de sus miembros. 1) Afiliarse. mantener 

reciprocidad o canje con los Organismos internaclonales de Deporte para 

personas con Discapacidad visual. así como con las Organizaciones similares que 

conducen el Deporte para personas con discapacidad en los diferentes países. 

J) Designar en los cargos de libre nombramiento o las personas idóneas para 

integrar los Comités que sean necesarios propuestos en Asamblea Generol. KJ 

Elaborar los Reglamenfos necesarios para el buen funcionamiento de la 

Asociación. L) Hacer cumplir !os Estatutos, Reglamentos y demás normas 

aplicables a La Asociación. M) Elaborar proyecto de Reformo a los Estatutos, 

cuando así se determine. N} Promover ío suscripción de contratos de patrocinio 

para Uevar a cabo la consecución del fin para el cual ha sido creado La 

Asociación. ñ) Aprobar el ingreso de nuevos atletas en la clase deportiva a la que 

correspondan, sean estos honorarios o Asociaciones deportivas con 

discapacidad visual. O) Las demás que señale la Ley General de los Deportes de 

el Salvador o sus Reglamentos. Art. 38.- La Junta Directiva se reunirá en sesión 

Ordinaria por !o menos una vez cada quince días, y extraordinariamente cuantas 

veces sean necesarias por disposición del Presidente, o a solicitud de tres de sus 

miembros, o por acuerdo de la Asamblea Genera!. Art, 39. -El quórum para las 

reuniones de la Junta Directiva será de la mitad más uno de sus miembros y 

tomarán sus acuerdos por mayoría símp!e de votos. El Presidente en coso de 

empate tendrá voto de calidad. La Junta Directiva en pleno podrá suspender la 

realización ()e determinada sesión ordinaria de considerarlo necesario. Art. 40.

Los miembros de las Juntas Directivas rendirán cuenta de sus gestiones a !a 

Asocíoción, ya sea en sesión Ordinario o Extraordinaria a ta Asamblea General o 

al INDES cuando éste así lo solicitare. Art. 41.- Los miembros de lo Junta Directiva 

de La Asociación no recibirán remuneración o!g1..ma, a menos que esté 
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la misma, dicho remuneración no podrá .bajo ninguna circunstancia costearse Z~~;~:?i:;,'.\'i · 
con recursos provenientes de! Presupuesto General del Estado, ni con fondós .. ···· 

generddós con Patrirnonio del Estado. La aprobación de dicha remuneración, 

deberó ser Aprobada por !a Asamblea General y hacerlo del conocimiento del 

!NDES. Conflicto de lritereses ArL 42.· No podrán contratarse servicios o adquirirse 

bienes para La Asociación, de Sociedades o Empresas donde los miembros de la 

Junta. Directiva sean propietarios, accionistas o administradores; o de alguno 

manera esté vinculado con dkho negocio; de donde se derive un lucro o un 

provecho pard éstos. Asimismo cuando sea el propietqrio, accionistas o 

administrddóres el cónyuge, sus parientes dentro del cuarto grado por 

consanguinidad o segundo de afinidad. A.efectos de determinar los conflictos de 

intereses citados en el inciso anterior él INDES podró solicitar a los directivos dé La 

Asociación, una declaración de las empresas de las cuales sor¡ propietarios, 

accionistas o administradores. Art. 43,- Son atribudones del Presidente: AJ Pres'1dir 

las sesiones de Asamblea General y de la Junta Directiva. BJ Representar Judrcial 

y Extrajudicialmente a La Asociación; pudiendo otorgar maneiatos de acuerdo a 

la ley, previa outodzadón de la Junta Directiva. C) AutorizOr conjuntamente con 

e! Tesorero todos los gastos que fueren necesarios, previa aprobación de la Junto 

Directiva. D) Firmar ros documentos y las actas de La Asociodon. E) Elaborar y 

presentar poro su aprobación a la Asan:iblea General la Memoria dé Labores; el 

Programa de Actividades y los Planes de Trabajo Técnicos y Administrativos. 

Convocar a la Junta Direct'1Vo a s1::s'1ón extraord'1naria, por inlciativa propia o a 

petidon escrita de tres de sus miembros. F) Promover dénfro de Lo Asociadon el 

desarrollo de actividades deportivas. GJ Elaborar el proyecto de Reglamento 

Interno de La Asociación que se considere necesario para someterlo a 

aprobación de !a Junta Directiva! HJ Las demás atribueiohes contenidas en estos 

Estatutos, Regl.arrientos, Leyes y Normas ParalirriPlcas. Art. 44.- El Presidente de la 
junta Directiva es responsab!l:3 conjuntamente con el Secretario, por todos los 

documentos qué se .suscriban, y con el Tesorero pbr los gastos que se autoric:en 

con la dpfobacíón d.e lo Junto bireciiva. Art. 45- Son atribuciones del Secretario: 

A) Asentar y firmar 1.ós actas. BJ Mantener actualizados los Libros de Actas. Cl 
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Convocar a las sesiOnes de Junta Directiva y de Asamblea General. D) Despachar 

la correspondencia y firmar la que le corresponda. EJ Extender Certificaciones. FJ 

Ordenar, ácfualizar y conservar los archivos de La Asociación. GJ Guardar bajo-su 

responsabilidad los sellos y papelería de La Asociacion. H) Recopilar y tabular los 

resultados de los even1os oficiales. 1) Todas las demás que estab!ezc_an estos 

Estatutos, Reglamentos, Leyes y Normas Paralímpicas. Art.46- son atribudones del 

Tesorero: Aj Recibir y depositar los fondos en una cuenta de Banco que lo Junta 

Directiva selecdone. B) Controlar el patrimonio de La Asociación. C} Mantener al 

día la Contabilidad Formal de La Asociación. D) f::mitir los cheques para 

desembolsos operativos de La Asociacióh en forma conjunta con el Presidenie. 

Sin embargo se podrá autorizar uno tercera firma de otro miembro de !a Junta 

Directiva para los cheques, en e\ caso de ausencia temporal de cualquiera de los 

dos primeros. Todos los desembolsos mayores a quinientos dólares de Los Estados 

Unidos de América, deberán ser aprobados por. E} Mantener actuaiizodos los 

archivos contables: comprobantes de pagos, estados de cuentas y balances de 

La Asociación. F) Cobrar las cuotas de membresía y cualquier otra cuota que se 

establezca a los miembros Asociados. G) Presentar el Informe de Tesorería a la 

Asamblea General. H) Todas las demás contenidas en estos Estatutos, 

Reglamentos, normas y leyes de la República. Art. 47 .-Atribuciones de !os Vocales: 

A} Sustituir en su orden O· alguno de los demás miembros de la Junta Directiva, sea 

por renuncia o ausencia ya sea temporal o definitiva. B) Co[abordr y veíar que los 

demás miembros de- la Junta Directiva realicen las fundones correspondientes. C) 

Las demós que le señale la Ley o sus Reglamentos. Art. 48.- La renuncia o 

ausencia definitiva de uno o más miembros de la Junta Directiva, podrá sustituirse 

por cualquier otro miembro de la Directiva. No pudiendo nombrarse para suplir 

dichas vacantes ninguna persona diferente de los que integran la Junta Directiva. 

La ausencia sin causa justificada, a cuatro sesiones consecutivos o a seis alternas, 

siempre y cuando los directivos de que se trate hayan sido debidamente 

convocados, se define como ausencia definitiva y se presumirá como renuncia 

de! cargo. Cuando las vacantes fueren de la mayoría de los miembros de la Junta 

Directiva, en la forma como se señala en el Ar!. 37. literal i), deberá convocarse a 

una Asamblea Genera[ Extraordinari.a para completar la elección y finalizar los 
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programados, de carácter Nacional e 1nternacionaL con la obligación de hacerlo 

del conocimiento de sus mlembros y al INDES, con él objeto de que puedan 

adecuar sus planes de participación y programas> de entrenamiento. La 

Asocíación por medio de la Junta Directiva estg obligada q ejecutar el 

calendario de k.:is actividades oficiales, programar y administrar el Campeonato 

Nacional por cada clase deportiva y moc:!a1idad y homologar sus resultados. 

CAPITULO VI PATRIMONIO. Ar!. 50.- El Patr'lmonio de La Asociación estará 

cqmpuesto por: A) Los ingresos propios por cuotas de mernbresía, cuctqs de 

inscripción en los torneos y cuotas extraordinarias est'ab!ecidas a los miembros 

asociados. B) Las donaciones, legados herencias o contriblJciones de personas 

naturales o jurídicas, nadonales o extranjeras. C) Los aportes extraordinarios que 

reciba del Gobierno o de otras entidades Nacionales e Internacionales. D} Les 

ingresos que la comisión obtuviere de cualquier actividad económíco lícita. E) 

Todos los pienes muebles e inmuebles que adquiero, ásí como las rentas 

provenientes de los mismos de conformidad con la ley. Art. 51.~ El patrimonio dí9 

La Asodacion será administrado por la Junta Directiva de conformidad a las 

diredr'1ces de lo Asamblea General, de los presentes Estatutos y la Ley General de 

los Deportes de El salvador. Art. 52.- La Asamblea General en reunión Ordinaria o 

Extraordinario fijará la cuota de membresía y aportaciones de los miembros. Así 

mismo !a Junta Directiva en acuerdo en conjunto podrá hacer excepciones del 

pagó de la cuota de membresía o cuotas en casos especiales y quedara 

rotificado e acta. CAPITULO V!I DISOLUCIÓN. ArL 53.- No podrá disolverse La 

Asociaclón si no es por disposición de las Leyes de Id República o por resolución 

tomada en Asamblea General Extraordiharid eón Id aprobación del setenta y 

Cinco por dento de lo.s miembros.activos fetales de La Asociación, dicho acuerdo 

de disolución deberá ~er comunícado al. INDES. Ad. 54.~ En caso de acordarse la 

disolución .de lo Asociqcjon lo Asamblea General nombrara una Gorriisión 

Liquidadora que llevarq a .cabo la liquldddón de los bieriés tanto de los bienes 

muebles, .inmuebles o de cualquier otra índole propiedad de Id Asoci.c:icion qué 

resolverá el destino que. se le dará a los mismos después de cancelar todos sus 
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compromisos. El remanente solo deberá destinarse para ayudar al desarrollo del 

Deporfe Nacional. Los bienes que el JNDES haya trasladado a la_ Asociacion 

deberán ser devueltos a éste; la respectiva liquidación deberó ser supervisada por 

el INDES. Capitulo VIII FISCALIZACIÓN DE FONDOS, Art. 55.· La adminislración de 

los fondos asignados por el Estado a kavés de! INOES, a La Asociación y además 

los generados con el patrimonio del INDES. estarán sujetos a la fiscalización y 

auditoría de éste y del ente contralor del Estado. Art. 56.~ la Asociación deberá 

reportar mensualmente a la Unidad Financiera lnsiitucional del INDES, los ingresos 

que se generen con la utilización del patrimonio del INDES: Además -otros ingresos 

generados dentro o fuera del país por la gestión de La Asociadón, deberá 

registrarse contablemente y serán auditados por el iNDES. Asimismo, !os 

comprobantes de ingresos que emífa La Asociación deberán -ser autorizados por 

éste, CAPITULO IX REGIMEN DISCIPLINARIO De las Infracciones Art. 57.- Las 

infracciones cometidas por los miembros de La Asociación, se clasifican en: Leves. 

Graves y Muy Graves. Infracciones Leves Art. 58.- Se consideran in'fracciones leves 

las siguientes: aj La impuntualidad o llegada tarde, sin justificación, de !os 

entrenadores y at1etas a los entrenamientos, eventos deportivos nacionales e 

internacionales avalados por La Asociación y los organismos internacionales de 

Deporte. b) El incumplimiento del Atleta al plan de preparación, entrenamientos 

_y controles médicos. C) No acatar ordenes dél Comité de Apoyo, los técnicos ó 

Directivos. Infracciones Graves. Art. 59.-Se consideran infracciones Graves los 

siguientes: a) lmpuntua!idad o !legadas tarde en forma reiterada de los 

entrenadores y atletas a los entrenamientos, eventos deportivos nocionales e 

internacionales avalados por La Asociación y lqs organismos internacionales de! 

Deporte de Golball. b) Incumplimiento en el desarrollo de, las actividades 

deportivas y administrativas. Y la negativídad en los entrenamientos. e) Demoras 

en la entrega de documentación e información solicitada por La Asociación. d) 

Reiterada disposición negativa en sus funciones administra_tivas o técnicas. 

e} lncumplimiento a !as atribuciones establecidas en estos Estatutos y demás 

normas y Reglamentos, establecidos por lo Junta Directiva y/o Asamblea de sus 

Miembro_s. f) Crear conflictos o levantar folsos tesJimonios en los relaciones 

interpersonales de los miembros de la Asociación. G) Fa!tar el respeto y autoridad 
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de las instalaciones de La Asociación-. J) Mantener en las instalaciónes deportivas, 

en competencias, bases de entrenamiento, las escenas de pareja que puedan 

considerarse inmorales y toda relación de pareja, de acuerdo a la relación 

jerárquica de los miembros, ya que éstas pueden afectar y crear conflictos en !as 

relaciones ínterpersonales La Asociadón. K) Proferir palabras soeces e insultos, de 

forma verbal o escrita, de acuerdo a la relación jerárquica de los miembros de 

esta Asociación y entre ellos. Infracciones Muy Graves. Arf. 60.- Se cons"ideran 

infracciones Muy Graves las siguientes: aj Ausencias reiteradas sin la debida 

justificación. b) Lesionar con dolo o premediiación a un miembro durante sus 

funciones técnicas. c) Permitir actos de fuerza excesiva y propiciar golpes, que 

lleven a una lesión o incapacidad de alguno de sus m·1embros. d) Todo 

chantaje verbal. o escrlto dentro y fuera del país. e) Agredir de forma verbal, 

física, psicológica o sexual a un compañero, ó compañeros y miembro de la 

Junta Directiva, personal administrativo, Comité de apoyo, persona! técnico y 

cualquier otro integrante de La Asodación, !NDES, y otras Instituciones. f) Incumplir 

normas y reglamentos para estancias y competencias a nivel nacional e 

internacional. gj Incitar o participar en desordenes o en hechos ilícitos en 

cualquier lugar o circunstancia. h} Participar en robos, hurtos y tenencias 

injustificadas de objetos ajenos i) Conswmo del tabaco, bebidas embriagantes y 

toda clas-e de estupefacientes dentro de las instalaciones deportivas, fogueos. 

concentraciones o competencias deportivas. JJ Causar lesiones con objetos e 

instrumentos peligrosos. k) Presentarse a sus labores, éntrenos. bajo los efectos de 

bebidas embriagantes y toda clase de estupefacientes dentro de las 

instalaciones, fogueos. concentraciones o en competencias deportivas. IJ 

Incumplir todo lo establecido según estos Estatutos y los Reglamentos. M) No 

respetar toda disposición de La Asociación. Criterios de Gradualidad. Art. 61. Se 

considerarán como principa!r;.=Js criterios para la gradualidad de la sanción'. la 

intencionalidad del 'infractor, la naturaleza de los perjuicios causados Y las 

circunstancias en que la infracción se cometa, según el caso. De las sanciones. 

Arl. 62- Por las infracciones que se cometan a los presentes Estatutos se aplicarán 
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las siguientes sanciones: leves, graves y muy graves. Imposición de sanciones Art. 

63- La imposición de las sanciones se hará de la siguiente manera: o) las 

infracciones leves, serán sancionadas mediante amonestación por escrito. En 

coso que la infracción mencionada, se cometa por segunda vez, la sanción será 

la suspensión al infractor de participar en toda actividad administrativa-, deportíva 

y competitiva, por un período de uno a tres meses. Si la infracción da lugar a 

daños materiales tendrá que responder el infractor económicamente, de 

acuerdo al valor de lo dañado. b) Las infracciones graves, serán sancionadas con 

!a suspensión del infractor de participar en la actividad administrativa, deportiva y 

competitiva por un período de tres a seis meses. En caso que la infracción 

mencíonado, se cometa por segunda vez, la sanción será la suspensión al 

infractor a participar en toda actividad administrativa, deportiva y competitiva, 

por un período de seis a doce meses. Si la infracción do lugar a daños maleriales 

tendró que responder ·el infractor económicamente, de acuerdo al valor de lo 

dañado. e) Las infracciones muy graves, serán sancionados con la suspensión del 

infractor de participar en la actividad federativa y competitiva, por un período 

de doce a veinticuatrO' meses. Si la infracción da lugar a daños materiales lendrá 

que responder el infractor económicamente, de acuerdo al valor de lo dañado. 

Aplícación de Sanciones Art. 64.- Para la aplicación de las sanciones, la Comisión 

Disciplinaria deberá tomar en cuenta como principales criterios para la 

gradualidad de éstas, la intenciona'lidad del infractor, la reincidencia al cometer 

por segunda vez una infracción de !a misma naturaleza declarada por resolución 

firme, salvo el caso de las infracciones graves y muy graves, la naturaleza de los 

perjuicios causados y las circunstancias en que la infracción se· cometa, según el 

caso. Art. 65.- los miembros de [a Asociación podrán ser sancionados 

adicionalmente a las infracciones determinadas en estos estatutos, por cometer 

ínfroccíones o delitos contemplados en las demás Leyes de la República. Ad. 66.

la responsabilidad de! infractor se extingue por tas siguientes causas: a) El 

cumplimiento de la Sanción. b) La muerte del infractor. cj Los demás casos 

expresamente señalados en los normas aplicables al ámbito deportivo. Art. 67.

Nadie podrá ser sancionado por una acción u omisión que no se haya descrito en 

formo previa, precisa e inequívoca como infracción, ni podrá ser sometido a 
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imponerse doble sanción al infractor por los mismos hechos. Si las leyes posteriore~.~~~>;
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del tiempo en que fue cometida !a infracción fueren favorables al infractor se ~~s.?.::'.t·~:'/ 
aplicarán dichas disposiciones más favorables, en el caso particular que se trate. 

Art. 68.- La pérdida de la condición de Asociado, aun cuando pueda afectar en 

algunos casos a la efectividad de !as sanciones impuestas, no será causa de 

extinción de !a responsabilidad disciplinaria y su validez y ejecución será oponible 

si pretende formar parte de otra Asociación, dicha sanc\ón aun e_staró vigente 

hasta su cumplimiento o extinción de acuerdo a las causas establecidas en estos 

estatutos. CAPITULO X DEL PROCEDIMIENTO PARA LA IMPOSICION DE SANCIONES 

De la Competencia Arf. 69.- La Comisión Disciplinaria es la autoridad competente 

para conocer del procedimiento sancionatorio e imponer las respectivas 

sanciones cuando incurran en infracciones a lo dispuesto en los presentes 

Estatutos; !a comisión será autónoma en sus resoluciones. Iniciación del 

Procedimiento Art. 70.- El procedimiento sancionatorio deberá Iniciarse por !a 

Junta Directiva, quien citará al presunto infractor, para qué éste comparezca en 

!os dnco días háb·11es posteriores a la citación y de forma verbal emita sus 

argumentos; dichos orgumentos posteriormente deberá presentarlos de forma 

escrita en el plazo de tres días hábiles. -- -- -- - - - - - - - - -- - --- - - - - - - - - -- - - - - - - -

La notificación deberá ser hecha en forma persona! al presunto infractor. Art.71.

Transcurrido los plazos del artículo anterior, la Junta Directiva remitirá los 

argumentos del caso a la, Comisión Disciplinaria, en el término de tres días hábiles. 

La Comisión Disciplinaria, iendrá ocho dlas hábiles para admitir o denegar la 

solicitud, a que tipo de solicitud se refie're pues se consídera que los argumentos 

son la prueba de descargo con vista a los argumentos presentados. Término 

probatorio Art. 72.- Transcurrido los plazos establecidos en el artículo anterior, el 

presunto infractor podrá manifestar su defensa y se abrirá a pruebas, por e! 

término de ocho días y concluido dicho término, la Comísión Disciplinaria deberá 

dictar una resolución en plazo de diez días hábiles. Resolución Art. 73.- La 

resolución deberá constar, de uha forma claro, la relación de !os hechos, la 

adecuación de los mismos a las conductas prohibidas por los presentes Estatutos, 

y la imposición de la respectiva sanción de ser procedente. Recurso de Revisión 
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Art. 74.~ Contra la resolución que se dicte podrá interponerse el Recurso de 

Revisión, el cual será presentado a más tardar dentro de tres días hábiles después 

de notificada la Resolución, ante la Comisión Disciplfnaria. La Comisión 

Disciplinaria analizará el Recurso presentado y se pronunciará sobre el mismo a 

más tardar dentro de 5 dios después de presentado, yd sea ratificando, 

modificando o anulando lo resuelto. Recurso de Apelación Art. 75.- Contra lo 

resolución final que se dicte podrá interponerse el Recurso de Apelación, el cual 

será presentado a más tardar dentro de tres días hábiles después de notificada la 

Resolución, ante !a Comisión Estatal de Apelación y Arbitraje. CAPITULO XI DE LA 

COMIS!ON D!SCIPLINAR!A Comisión Disciplinaria. Art. 76.- La Comisión Disciplinaria 

contará con plena autonomía para dictar sus resoluciones y estará integrada por 

un Presidente, que será designado por la Jt.mta Directiva de La Asociodon, dos 

miembros titulares y dos sup!entes, los que serán propuestos por los miembros de

la Asociación en Asamblea General. los nombramientos antes citados deberán 

recaer en personas con moralidad notoria y conocimientos en e! ámbito 

deportivo. los míembros de la Comisión Disciplinaria, durarán tres años en sus 

funciones, pudiendo ser ratificados por un período más. Competencia de ta 

Comisión Disciplinaría Art. 77.- La Comisión Disciplinaria tendrá las siguientes 

competencias: a} Conocer y resolver sobre las resolucíones emitidas por la Junta 

Directiva en cuanto a la aplicación de la normativa de la Asociación para con los 

miembros de la misma. B) Conocer y dirimir los conflictos de carácter personal, 

económlco y deportivos que se susciten entre los miembros de la Asociación; los 

atletas, personal administrativo, comités, dirigentes y demás participantes en la 

actividad deportiva. C) Las demás normas disciplinarias que establezcan estos 

Esfatufos. CAPITULO XII DISPOSICIONES GENERALES. Art. 78.- Los presentes Estatufos 

solo podrán ser modificados, reformados o derogados o petición de la Junto 

Directiva o del trelnta por ciento de los miembros activos de la Asociacion 

reunidos en Asamblea General Extraordinaria, con lo aprobación de por ló 

menos el setenta y cinc0 de todos los miembros activos presentes. Las 

modlticaciones, reformas o derogaciones siempre deberán ser aprobados por el 

INDES, tanto del proyecto de los mismos como el aprobado finalmente ,por su 

Asamblea Genera\. Art. 79 .- En el mes de enero de coda año la Junio Directiva 
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tendrá la obligación de remitir al INDES, la nómina de sus miembros activos 

asociados asimismo, en caso de existir elecciones deberá remitir al INDES y a 

COPESA, quince días después de la Asamblea General el acta de la Asamblea y 

la respectiva nómina de la Junto Directiva electa. Art. 80.- Los miembros de La 

Asociacion podrán dirimir sus conflictos por medios alternativos de solución de 

diferencias, entendiéndose como tales la mediación, la conciliación y el arbitraje; 

dichas soluciones se regirán por lo dispuesto en la ley de Mediación, Conciliación 

y Arbitraje. Art. 81.- Todo lo no previsto en los presentes Estatutos será resuelto por 

!a Junta Directiva y en su oportunidad se hará del conocimiento de la Asamblea 

General. Siempre y cuando dichas resoluciones no contraríen la Ley Genera! de 

los Deportes y sus Reglamentos, derechos individuales de las personas, el interés 

general y principios de equidad. CAPITULO XIII DISPOSICIÓN TRANSITORIA. Art. 82.

la Junta Directiva será la encargada de elaborar los Reglamentos 

correspondientes, dentro del plazo de noventa días después de aprobados los 

Estatutos. CAPITULO XIV DEROGATORIA Y VIGENCIA. Art. 83, - Los presentes 

Estatutos derogan en su totalidad a los Estatutos· de la Asociacion vigentes hasta 

esta fecha. los miembros fundadores de la Asociación son los siguientes , 

Presidente, Blanca Alicia Cubillas, con Documento de Identidad Unico cero cero 

tres 1res seis dos dos scero -siete - - - - - - - - - - - - - - - - - -

Secretario; Julio Alexander Ruiz, con Documento Unico de Identidad número  

, Tesorero: Ricardo Ernesto García, con 

Documento Unico de Identidad  Primer 

Vaca!: José Samuel Ramírez, con Documento Unico de Identidad número  

 Segundo Vocal: Janet Guadalupe 

Guardado de Bonilla, con Documento Unico de Identidad número  

s_tendrán un período de cuatro años a partir de 

la Constitución de la Asociación .. Así se expresaron los miembros de la Asociación 

y firmaron la presente acta para ser presentada en el Regístro Nacional de 

federaciones y Asociaciones Deportívos de !NDES. En la ciudad de San Sal

:~~ o o de marzo de dos mil diecinueve.-

SECR TARIO ADESGO 
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REGISTRO NACIONAL DE FEí>ERACIONES Y ASOCIACIONES 
Df:ron:r1v AS N ACI QNALES 

GISTRO NACIONAL DE FEDERACIONES Y ASOCIACIONES 
NACIONALES:-

' 
EL SALVADOR 
UNÁMONOS PAM clltn:11 

San Salvador, a las ocho horas con trdnta y cinco minutos del día veintinueve de marzo de 

dos niil dieclniléve; 

klscribirse la an1erior CERTIFICACIÓN DE ACTA DE APROBACIÓN DE 

ESTATUTOS de üi Asodación Deportiva Salvadorefía de GoalhoU (ADESGOJ, 

¡ji:esr:ntado a este Registro bajo- el número 2019INDES570 a lcú ocho horas con lreinta 

minutos 

INSCRITO EN EL REGISTRÓ NACIONAL DE FEDERACIONES Y ASOCIACIONES 

DEPORTIVAS NACIONALES AL NUAlERO 221 DEL LIBRO 002 de Federaciones y 

Asociadone.1· Depq,·tivas DEL FOJ..10 1265. AL FOLIO /276 FECHA DE JNSC:RJPCIÓN: 

. San Salvador, t.•eiminuew de tnarzo de do.nni/ diec;,weve. 



BOLETA DE PRESENTACIÓN 

Registro Nacional de Federaciones y Asociaciones Deportivas de El Salvador 

Nº de Presentación: 

Fecha/ hora de·presentaclón: 

Entidad: 

Documento: 

Notar/o o representante: 
Recepción: 

2018 ÍNDES 533 

14 de Junio 2018 a las 10:30am 

M. ocl adán de Deporte '5a 1\/adoreña <le Goalba!I 

{ADESGO) 

Nueva Junta D lrectiva 

Presidente de IN DES 

Unidad Legal 
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EL SALVADOR 
U¡,/AMONOS f'AM /;fl(Ui! :=,,,, 
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,. 

INSTITUTO NACIONAL DE LOS DEPORTES DE EL ~ALV.\DOR, !NDLS., ',y '\:•t. ,, '') 
'·:., .. '"" ,, i :¡ :; 

' -,t:., '-, """',/ {; ;-,¡ 
\;:. ): \,,;~,:,._ ,¡;//i;t 

~:.>:1·x-~·rf---:.
EI Infrascrito Presidente del Comité Directivo del INSTITUTO NACIONAL DE LOS-" 
DEPORTES DE EL SALVADOR, que puede abreviarse INDES, CERTIFICA: Que en el 
libro de Actas del Comité Directivo, se encuentra asentada el acta número DIEZ/DOS 
MIL DIECIOCHO, correspondiente a la sesión de dicho Comité, celebrada el día quince 
de mayo de dos mil dieciocho, en la cual se incluye el punto numero: DIECISEIS, 
denominado: VARIOS AMPLIACION DEL ACUERDO 91-7-2018 RECONOCIMIENTO DE 

LA ASOCIACION DE DEPORTE SALVADOREÑA DE GOALBALL, ADESGO -. y el Acuerdo 

192-10-2018, el cual literalmente dice: 

Sesión CD-10 
Punto No 16.4 
ACUERDO 192-10-2018 

~"""'"""""'" 16.4) Autorizar !a Ampliación del Acuerdo No.91-7-2018, de! quince de marzo del 2018, 
en el que se acordó RECONOCIMIENTO DE LA ASOCIACION DE DEPORTE 
SALVADOREÑA DE GOALBALL, ADESGO.-, en el sentido que SE RECONOCE SU JUNTA 
DIRECTIVA LA CUAL QUEDA CONSTITUIDA PARA EL PERIODO DE CUATRO AÑOS 
2018-2021, Y SIENDO INTEGRADA POR LOS SEÑORES: PROFA, BLANCA ALICIA 
GUBIAS DIAZ, PRESIDENTA; SEÑOR JULIO ALEXANDER RUIZ, SECRETARIO; SEÑOR 
RICARDO ERNESTO GARCIA, TESORERO; SEÑOR JOSE SAMUEL RAMIREZ, 1' VOCAL; 
SEÑORA JANETH GUADALUPE GUARDADO DE BONILLA, 2' VOCAL; b) Validase en 
todos sus puntos los efectos del ACUERDO 91-7-2018, en relacion a la aprobación de sus 
Estatutos, al reconocimiento de la Asociación Deportiva, la elección de su primera Junta 
Directiva y su incorporación en el Registro de Federaciones y Asociaciones Deportivas, y e) Dar 
a conocer este Acuerdo a la Gerencia Deportiva, Gerencia de Deporte Social, Unidad Legal, 
Gerencia Financiera, ASOCIACION DE DEPORTE SALVADOREÑA DE GOALBALL, ADESGO 
y Gerencia Administrativa. NOTIFIQUESE. 

"""RUBRICAS""ILEG1BLE"'111ILEGIBLE"'1"""ILEGIBLE""""ILEGJBLE""""ILEGIBLE 
"""""ILEGIBLE""'mlLEGIBLE""''ILEGIBLE""ILEGIBLE"""ILEGIBLE"''"""ILEGIBLE. 

Se extiende la presente certificación, para los efectos legales correspondientes. En 
virtud de lo cual extiendo firmo y sello en la ciudad de San Salvador, a los quince clías 
del mes de mayo de dos mil dieciocho.-

Conmutador~2231-9992 
f><igina w .. b, www .lndes.sob.SV f~cebook: https:ljwww.facebook.com{indes.e!s;i lv-ador Twitter: https:ljtwitter .com/indeselsa lvador 
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EL SALVADOR 
REGISTRO NACIONAL DE FEDERACION!cS Y ASOC!ACIONES 

DEPORTIVAS NACIONALES 

UNÁMONOS !'ARA CRECER 

;:_- 0::::::. :::e· 
<> , . ' 

~~ ,,,;), ' 

<s.!;., 
Y ASOCIACIONES DEPORTIVAS:.::., GISTRO NACIONAL DE FEDERACIONES 

NACIONALES: 

San Salvador, a las once horas con veinticinco minuros del dfo catorce de Junio de dos mil 

dieciocho. 

Inscribirse la JUNTA DIRECTIVA de la Asociación Deportiva Sa{vadoreik1 de 

Goa!ba/1, (ADESGO), presentado a este Registro bajo el número 20J81NDES533 a las 

diez horas con treinta minutos del día catorce de junio d os mil dieciocho . . G 

INSCRITO EN EL REGISTRO NACIONAL DE FEDERACIONES Y ASOCIACIONES 

DEPORTIVAS NACIONALES AL NUMERO 131 DEL LIBRO 002 de Federaciones y 

Asociaciones Deportivas DEL FOLIO 322 AL FOLIO 323 FECHA DE !NSCR!PC!ÓN: 

San Salvador, catorce de junio de .dos mil dieciocho. 

'•c...-, 
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IN DES 
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BOLETA DE PRESENTACIÓN 

Registro Nacional de Federaciones y Asociaciones Deportivas de El Salvador 

Nº de Presentación: 

Fecha / hora de presentación: 

Entldad: 

Documento: 

Notario o representante: 

Recepción: 

2020 INDES 024 

04 de marzo 2020 a las 9:03 am 

Asociación Salvadoreña Deportiva de Goalbal! 

(ADESGO) 

Nomina de Miembros 

Secretario de Junta D;rectiva de la Asociación 

Gerencia Legal 

* * * ••• * . . • ,.. 
11: lll . - * 
* • * • * 

COl3!ERNODE 
EL SALVADOR 
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f~fSCRI -e ~-r.r ¡J 2 D 'l ·m_nio· ñ--8~?, _ 'i\Á·c;:···1· 'AA --J ? .:9-____ :;· 
'' ,,I. , p ~l(. t.'f ·" r.~ • r~I 11' )EJh .:·;¡,;' r , f'!li! _...,___.._._.___, 

ASOCIAC ON'sAL VADORENA DEPORTIVA DE GOALBALL . . .. 

Cit,1dad Deportiva lnclu~_i'Va 
Residen_cial San Pedro, Ayutli~tepeque; Mejicanos, El Salvador 

Teléfono: 503 6196~7896 
Correo: adesgoe@gmail.com 

La'irifrascrita secrf:!tilria dé la Asocif;l.c;ión Deportiva Saiv~c;l_c;,re:ña de Goall;lall'hace constar 
que los mie_mbros lnscrítos con -derecho_ a voz y voto son los siguientes: 

Ci\stian Esau Rodríguez Portillo 

Jo$é·Affredo Maza.riego Mazari!!Bº 
Wllliam Etnesto García Munguía 
Jo_nathan D_avid Ayala. Ami:lya_ 
samuel An-tó'nici Alvat'enga B_a_trera 
Ángel Alexander Ramos Cabezas 
JoséNico!ás TreJo .B~rmúdez 
Es¡:iú Escobarsánchez 

~- Xicimara C9ncepción Peña 
Jqsé Carlos ScoitJuárez 
benis EdénUson Sánchez Rey.es_ 
Fernando Alonso Guevara Santos (Será representado por su responsable) 
Emerson Alexís Hern.ández $~m;hez {Será repre,s_entado por- sli responsable) 
Stefany Sliggey Hernández(Será representado por su respons.able:) 
Blanca A!lci¡; Cubillé!S 
Julio Alexander RLilz 
Jeaneth Guadah.ipe Oelgr1do_de Bonilla 
WalterVladimir GónzalesRivera (Sera representado pór su responsable) 
Dollglas. Edenilson G1,.1zmán Dia:z 
De nis Edénilson Reyes Aquiles (Será representado por su responsábfe) 

Y para efectos legales de ser inscritos en el Registro Nacional de Federación y 
Aso<;:íacJones.-deportivas se extiende la presente cert;ificación a los·vj,::intidn_c_o dias_c;lel mes 
d~. febrero .de dos mil veinte - - -

::::lb ~~lgado de Bonilla 

Secretaria de ADESGO 

f~ 
(::¿; SECRETARIO:::;} 
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(i) 
INf)ES 

REGI,STRO NACIONAL DE FEDERACIONES Y ASOCIACIONES 
DEPORTIVAS NACIONALES 

GISTRO NACIONAL 
NACIONALES: 

""" • * 
GOl1lFRNO DE 
EL- SALVAból~ 

Sai1 Salvador, a las tiüeve horas con veintisiete minutos del díq cuatro de niarzo de dos mil 

veinte, 

inscribirse la anteriorCERTJFJC4C!ÓN DE LA NOMINA DE M!E1v1BJ?.0S de/a 

ASOCIACIÓN SALVADOREÑA DEPORTIVA JJE GOALBALL (ADESGO), 

phiseiJtadó a este /J.egisiro bqjo el númei·o 2020 JNDES024 a las nueve horas con tres 

minutos del día cuatro de marzo de dos mil veinte. 

Lic. lsruel A!eJander Marfine:z López 
Jefe óe · Regis!ro Nacional de 

;~ciDnes Y Asociacíories Deportiv¡¡s. 

INSCRITO EN EL REGISTRO NACIONAL DE FEDERAé'JONES Y ASOCIACIONES 

DEPORTIVAS NACJONAL!t.~ AL NUMERÓ 020 DEL LIBRO 002 de Fed~racfones y

Asociaqiones Depol'tivüs DEL FOLJO 059 AL FOLIO 060 FJE.Cl1A !)E JNSCR!PCJÓN: 

SanSalvador1 c:uatro de marzo de.dos mil vefn(e. -/; 
Ti"L""':-r=c.""'1.=sra=c':""I A:;,;!;.=ex=a'""na;r.er=/vR'1·=:irt""'in=eTLópá 'ji' 

Jefe d~ Regis(ro Nacl.cir.al de . 
Federaciones y Asó c:la e iones De p<irtlv ~~ ! 

l\d,,d(J ,1,· iu, d,·p,,rro,< (:.,rJo, "El f'.1n"·"_.¡"· ·¡ lrni.\,i,k,, ,'\l;\m(,tl.du;ui !'a\>lc II r J.)i.,¡.oh,,I IJii ,.,,~rsi t~ri,1: c·~nm, d~ W:ibiérn.:i, 
S.,n ·S:11\":tdnJ', f,I $,ih·"dvi. C.i\ Tel. (5m) ·:u,1 ¡.,¡1¡,¡,.¡ 
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